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SECRE'ri\RIA DEARELACIONES EXTERIORES

C\llT\ de.' !:I.~ X;'cione;; I.'ni(\:;;;. E,;j:;tuto (k ]a Co!"!:e In-

tern:H'ionai (k Jusiíe¡¡¡ y Acue.'J'doi'< P,'ovÜÓmak's 1.'011-
('('rtados JJor 1m; (~ohj('nws Participantes en la (1)1I-

ff')'('ncia de las '\ :!cio!lc's!' nidas sobr" Org-anÍ;mdÚn

internadonal y f)e(,I'No que los a¡¡¡'ueha.

J\J ln,Yl'g'(~n un ~:~:'¡1d ('011 (,1 Estndo }\~a('ioLa], (r-:~-:' dj(~c':

Er1t:-~(lof1 T.~-11i(1í)5¡ Á\IC'~(¡ca}l()~ PT(~s_idencjü d~~ la }~(~pÚblica.

JL'L\TEL ," VIL!\ CA:\L\CHO, Presidente Const11ndonal
de 10<; Estado>, [" nidos :\Iexieunos, ¡¡ '.,m; habitantes,
,;ahed:

(¿ue J~-~1:. (';~;,~"'1ara (;
> :~(,l-"![td;)l'cS dnl COl1gj'C30 di,; la

l' tliÓn, st', ha ~;el'\'ído dLr-1p;l1'lne c~l siguiente

n I'~CHETO :

"La C"111a1':: d" :'Oünudorc'; d(~J COl''.';J'C'';()de' los E3ta-
dos e ¡¡i<los YI,'x¡e:\nos, ('11 f'jcrcido de 'la \f:l('uJtad qU8 le

""needc la fnw,'¡Ún 1 del articulo 'ií¡ de la Constitución
¡'-(',Jen.!l, d"(,l'da:

,\H'l'TCCLOTXIC:O,---Se apnwhan: La Carta d:o ]a5
::\a('jmwc:LTnida:;; e! Estatuto d~ la Corte Intt,'rilacional de
J IIsticia y lo" "\cll(,rd()s f'rov¡siuJ1:,]cs conem'tado:;; por los
C¡}I-)";('rHO~~ paJ'ticipantcs (1}

1 i11 Confcrencia (~:'~ b-:.i~ ~hH~:on?S

L' lJidas ,;obre Or';'aliiza::iÚr¡ I ¡¡tcrnal'innal, fiI'i:¡ado,: en San
j,'rancjsr:o, Cai,iroI'l1fa,I'\;LadiJs F'J.idü:i de Am6ri,'a, el 2G

,le jnni" d" !!l4S.

\)daJ nia", ,\Jurio", S. i ',.--Cic. ,\rtura:\IarJÍ;Iez Ada-

JlH\ S. S.,~-J)I'. Bcnjal11Ín .\hnctlla. J,..~ S. g T-(Úhrieas".

En cumplimiento d,.' lo dispuesto por la fraceíÚn 1
d,.1 :1l'tÍ<'u]o i:{!) (h Í;( Ci,nst.it1IciÚn PolíLi<:a

de' los ¡';,;tados

t'l1id('é: -'lcxi,'anos :,' pura :;u dcbí(b Pl1b¡¡C:é\eió;'¡ y obser-

\':lJl~ia, expido (,J pr'~'~-;('llU' l)ecl'eto (~n la Ye~;j(;(.~nc':-a del

Pudm' .I';j('(:utivo ¡''''dt'!'al, t'n la ciudad d:~ ;\16,,¡co, 1):'O;;1':to
¡.'ed(lral, a If)s cinco (Fas d(~! ¡nes de ()!.'tubn~ d:.! H:.i1 .n;)VC~

(.jento~~ Cll:lj'(~nta ~..- ('¡})Co :\TanuclAvila Carn.at:hn~ IUi-

f)!'i('a }~~JSr'cl'c'lnl'io dl~ !:~:~,tado y d(.l De~pucho de rU:'la-
('ione:::; Ext"(l'!'iol'('--;. J,1ralll,L,\'o Ca.;.;dHo ':'¡.:¡jera.. --l\-UiJl'L:a.-----

.\1 C. Lie. Prirl10 \~illa ~Iie~icl, Seereb~ti() de G()bel'na~iÓn.

Pl't':,('llt".

CAHL\. DE ,LAS ~ACIO~ES l'XIDAS

,",osot ,os los pueblos de las Naciones r nidas resueltos

a pT8S0l'Yal' a las generaciones venideras del flagelo
dp la guerra, que (:os veces durante nuestra vIda na

illfligido a la humanidad sufrimientos indecibles,
a rcafjr"wr la fe en Jus derechos fundamentales del
hombre, en la dignidad y el valor d3 ]a persona hu-
mana, en la igualdad de derechos de hombres y mu-
jeI'es y de las naciones grandes y pequeñas,
;c creal' condiciones baju las cuales puedañ mantenerse
la justieia y ('] respeto a las obligaciones emanadas de
I.os tratados y de utras fuentes del {brecha interna-
cional,

a promover e] progreso socia] y a elevar el nivel de
vida dentro de un concepto más amplio de la libertad,

y con tales finalidades

a, practicar la tolerancia y a convivir en paz como
huenos veéinos,
a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la
paz y la seguridad intpI'nacionales,
a aseg¡¿l'al', nledÜmte la aceptación de prim:ipios y ]a
adopeión de métodos, que no ¡;e usará la fuerza ar-
mada ~;j¡1Oen c;'.;]'vicio del in.terés común, y .

a ('mplear un mecallismo internacional para promoveJ'
el p1'(jgrc;]() económico y social de tO(~OS los pueblos,

hemos decidido aunar nuestros csfuerios para realizar
c~.¡t(}S de;..o;ig'nios.

Por 10 t~lnto, nll(l:~tl'OS respectivos Gobif.r1l0S, por nle-
dio d0 rep¡,(,:.;entantes rt;unidos en la ei1.ldad d." San F'l'¡tn-;
(';s(:o qac hall exhibido ,;ns plenos podcl'(s, eJlcontrad()s en
(,lit;,)a y de)Úda forma, han convenido en la presente Carta'

de !;¡,~ Naciones Cuida;;" y por eRte ado eRtabJecen una

(j:~'r~':~;.!",_Lza('.i.Ó¡liútcl'nac¡unal que S8 d2nO]}1.inal'Ú 1a3 Na-
C:Uj)(;;; Gl1-Idas.
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A.1L_:'l'«td,-)~ I'~ d(~ I)('.tu~)r(~ de ]9.15.

C\YllTLO 1

Propó"i tos y P;'ÍIII::pio,s

,\WI.'ICTLO 1

T,,);:,:;P!'()P,(:..;,:'¡~n~~,;. la;~ ~\a(';p:H'f' L~n'das. SI.):):

J :\Iallt !H~r ia P:L"J; \' la :-i).~.n.lr:dJd int:ern~H<(Jna~es~

r con tal 1':11: hV)l:.IJ' nl(\dida~ f'()I(.:.tjvas (.'fi('(.v'('spar¿:Lpee-

~-('n;1' r f,,,ljnl:nal' ::UHPlHlza~ a 1a pa~, y para s!~pr¡rn¡r' aetos

d-~ :lgr'-'s~lJ}l ti ()tro~ <']\.1_'hf':nJ'-anl;en1JI~ cif' la. pa?; y !ugT,u'

lp'\)' lnl~rr()~ p";\('jCt'¡)~-::;. )' de cfJnfo!'Jnidad ('011 Jos principlo;~
;1, la justicia ,\" d,.1 cI:'l":,chn internacional, ,,] ¡¡5u';te- o arre-

~.':10d:.\ ('OlÜl'o':ers:as o sitnrh'=Ol1e::; illt~~r!lacionale,;; su;~I.:('-~1-

1:lJl('s d~ ('onduc¡r a quclwanta11lil'ntos ch la paz;

~~ F()lll('ll~ al' (-'111J'l-' la:-:; nal"ionos r,~'lae~nne;:; d.~ an1'ls-

t:;d basadas '.'11 ('1 respeto al pl'ine;pio dl' la igua1::~I.d d;,

dl-'n...h(J~ y :.\1 d, .1a ~:hrp d .'t'.f'rn1.¡n::l,c¡(H1 ,h~ l(,~~ lJu~\.b!l)s, y

t()nl~-U' otras 111cdÚla~) :.Hh~('ua.da8 para forta¡~~(:~\l' ¡a P:L:

l:n:n'l'sal;

:.;.-"-.-I{(':dj;~~lr la en()pel'a,':Ón in~-(-'T'na(';()nal cnla si)lu-

(',:\'Jt1 (h~ p;'ohl(~r(¡a~...; int('l'l1::lciona!C's de carÚ,.'t;:~r econÓnlleo,

s()('¡ai, cultural o hUlJJaI1.ta!'!o, y ('n ..1 d:,;an)l¡o ~/ l""í;nu-

lo del rc'~p 'tO a lu~ d,'l';'cb(Js hUn)al]O~ y a h't~:; jJ)8rtade:;

fl1nda!JJI.')Úa:(':-~ dl\ tt)(lo~, Sill h~lCí'r d.;<,i1kiÓn pOl' 1;lubvn;~
(;, }'a;~u, St'_'\O, j(LOnl:.t (J l'f'LgiÓn; y

4 S('1'\'-j' d:.' ('f'ntro qlle arI11on:Cl' los t-';i~'lL'rZ!)S <1e'

Las J1:L-,iu¡¡~';:; j-'IJl' ak<ijJ,:ur ('sLu~ pr¡)p.)S:tl)~~ ('ULll1l)e::í.

,\!('rI(TLO ~

Para ]a l' 'nl'z:1(~;(jn d~\ los Pl'()pÓ~;¡tos con:'3~r;nad,-)s en
e] ~"\l,tí('ulo 1, la t)rg',an:zaciÓl1 ~' S1lS ,jliernbl'()s lL\)t'e~L;l'ÚH

d.~ a~'u('1'(li) l">11 los s,.~.ui¡\n~es I)rine;plos:

1.--La Ol'~;aniz(U:¡Ón ('~tÚ basada (.\n e1 pri!1cip:o d\~ la

i~.~'ua!dad sul)l'>l'ana de- t()\J,);...; SllS :VliPJI1bros.
.

~ --Los 7.lie1!lbl'()~ d" la 01'gan;zación, a f'n rh aw~-

f.Ul'Lli S',~ I(,~; d. i'{'c¡'IU:~ y bp;1\'f¡<'~():-; ¡llh .'Te.~1t\:.;:':;~l ::;',.1 con.-

(1 ('i(;n d~.' t:l1.-'s,' cu.npJ;}'Ún dp bu(.na f:~ las I}b;'ig'a('~(JiL;5
<:l;¡Jlraíll;-l~; P'.Jl' el!¡¡s (L~ ('onCU1'nl1(:.ad con esta C~ll't.a.

;~.--LtI~ Jl:e\l1bt.os de la Urganización ;'UTt'g:larÚn su.g

cqntruv('j',' j.l'-' in,cl"ll :l('Jonali S P°1'
r(H:dt()~ p;ll'lÍ1~'()'':J de tal

J'¡:anera <[Ut' JlO s:~ })Oltg'an en p l:gTd nila pa.z ni la. sep;J-

I'idad ini.l't'nacloJl:-t!Ps, ni la ju~t.icÜt.

4,--L()s :\IÚ'1\1hros (k la O¡'g-an,;I.;w:<"ll, ('11 s m,' ré.]ac.:O-

nes iHtf'l'nHc.:l()j):.des, f;t~ ah::-)~¡>ndI'Ún (L' recurr¡l' a la a:~1e-
l}.:.lza () al uso (L.~ ]:1 fUC'l'í'.a I..'n;'ltra Ja i.nt.:'gr;daJ t(-'rrit()l'~al

"
la ind lwnden,':a p"íti('a de cualql¡icJ' J:~ü\(h, IJ (~n ('ua]-

(!uÜ'J' oU'a rOI'l11:! IIL_'Olilp:l~"i;lt\ con L¡.-:; Prup/)s..t()~ rl,.' IU;j

~<a('ioJH'S t~l1;da~.

rl,---Lo::-; ?\'l:('¡Hhru;,; d la Ol'gan'za('i,:',n pl'c:;!_al'~~'~n a {.s~;.a

tqda clase
",' a:/uda en ('ua]quÍ()l' aec.;()D (IU~:; ('j(~rza de COl1-

1\n'llljdad ('un e~ta Car~;'l, y
se' ab~.(:lH.L';\n de d(~t a\'~Jda a

Fstadc) alf-~-lI]lO ('t)n.~J'a e1 eua) 1a Orp,-an¡z~il'i\jIJ l~~,-u\'l¡~l'e

('j{'~'(::(lltdn :lC(';(H1 pl'i'\ (.ntiva
()

('o('rc;ti\'a.

(;.'" - La Or~}:aJl :~a('jÓn harÚ f¡¡:e ItJS í:>1~-ldr)~~ qu" 1'1) S');)

:Ji()l'l1hros d..' J;'¡:" ;\a.'lulk~ Cl1:da::-; ~..;e ('1!Jld~'l;,:an (1... (LCU('¡'-

L} ('un (}..c,to,~ P:illCi(J\().~. ('11 jü l.,(~tji('a (1U(' :'(~;I n':~c/.\sa!la

rara })laniel1f't' la paz r 1a s -'g'1.Iridad ¡llt(\rna«l)na¡,:~s,
7, \~íngllna d<;-;p;)s¡(~ióll d0 csU.1. Carta auLor¡:arÚ :l la::)

~~<{('¡nn('~ L'1~'(¡a~ a intef'\'f:nir i-'n 10;-; a.SiJnto:; qL1~.: son (",-.):11-

c:aiLit'iJL¡\ ti:.' 1a ,jdris(Lc\,jÓll iJl~:C'l'na d,-'Ios l:::',Ladn,,'L :li

()Lj;~~-:~.-~~ ~t ;~,~~\[('::dL (¡~; a ;-)Í)~':lc,-t:r lL'~~;.iqS ~L;,"ln:'l)~j a P-t,)-

CI.:~:Jinliento-) de HJTeglo conClrn12 a Ja P~'(}'''ente Cal'~-a: pel'l)

v'~';e pr¡ncip.;n nI} :.:(.\ oponc' a la aplif:::t('ión ti,) ]as !nc:d~Jas
(OCTc,tjyas p1',s"rita:" e:1 el Capitulo \'n.

C.-\.l'ITULO II

~.]h'mhros

,I, IITICDLO ;~

S()n ~J~elnhros ol':g-:r:arios d~~ jas ~>~aei()ncs l~n:das loR

r:<act'1~, que habicr,du p:.triícipu(h (,n ]a (;onferenc;a d.

1as :-\:,u:,'iüJj::;sL~n:das sobre (h~ga..J);zaciÓn Internacional ce-
h.t, ':uia

(,}) ~:::.n Ji'n 11 'l~C:). (1 quc hanien(10 ¡
i' lJlado pi't:'Vi..'l-

j')'"'nte!a De'::larac~Ón de las ~\"(_H~'jones C'nielas de ]'J d~

U1\."1") de HH2, ~u,c1'ilwn ,,"ra Carta y b ratifiquen de
COllt'oTrl:düd l'(lli e] ~-\rtícu.1o 1.1(l.

~-\I~n(TLO 4

1, Pl,(L';'~,;.lSf'r ;l¡e!~"'brut-; (1C'laR :-':acionf's 1:niJas to-
d.):~ i08 d2dlÚ.s E:::r~addS ::unantes d(~ !a paz q~¡e ac(\pten las

cbJig'acl0nf'S consignadas en ('sta Cat'ta~ y qu,-~, a juicio

de la O;'g.anizaeión, estb1 capacitadJs para C'l1u¡plii' dichas
()bJig:1l'.ton~.'.s y S''-~ l~a!len d:sf-Iue.slos a ha,cerIo,

:!,-.-La ~LLllis;.Ón de tah~s F;;.;tadus CO~}l(J ?o.Iiernbl'os \
di,) las X acion:.s Cn¡;.ls Sé) efectuará pul' dt"is:{m de la.

.:-\.~;:'-l]';-¡bl,éL <';.cr.(,1'<:ll :.~ rcco'l~i(>nda('iÓll (L:l ('~()IlS,-'~jo de S(.-

~~.Ul';;Lld.

AHTlCULO ,) _._~

Todo 1\'Liendn'o d:? Jaf; ~;a('¡on('s t~nidas que haya s:do
objet,) de aceiÓn p,e\'e!lt!ya o cw'['citinl po!' parte eL,! Con-

'''?.IO d," Segur;dad podrá ser sL1s]wnd.do por la Asamblea
C('ne:'al, a l'í"'om..ndac.:Ón (Loi Consejo d.' S.:.gurlc!ad, dél

e E'f('ieio de los dp):e('}¡ns y pr¡vi.l('g'io~ inhl'j'('}lU'::-; a s1.1
calidad dp rI 'etí'hro, El ejercicjo .]', talps derecho,; ~.' ]Jri-
v:Lgos p"d,'Ú S-'!' re¡:tituído po!' el Cunsejo ,L, Seguridad.

AHTlCCLO ()

Todo :'.I:embro de las :\ac;unes Lliida.s que haya vio-

lado l'(.'pCt1Cl<ll"t1ente 10>0.;Pl'íncipios ("ontenic1o~ en e.'Ha Ca'L'ta,
pu; ':'\ se'!' expulsado de la Organ:zación por la Asa;nbiea

Cencral a J'L~\~onH~l1dat'ión eL:I C\H1S~;jO de Sc,g-uridad.

C\ PI1T LO m

Orgal1os

A ¡~TI CCLO I

1 :" (':.,J-Hbl;"c~ n ('I)Pj() 0rgan():~ pr:ncÍpaL:;s
di.' ~ las

~';:l(':(Jn('s ~.~n¡das: una ~A~a!11h1c\a (~','-'ncral, lln Consejo d,~

~'egn r'd:ld. 1.11) COll~'e:d E('()]lÓnlieo y Social, un COl1Sf'jO
ti, '\dmin';-;lración Fidneiarja, uua (.:orte Intenmcional de

.jus\.i('ia ;1 l~na Secl'etaria.

:~---~~f' J)odl'Ún (,'siabJec:-:r, de ;L~uerd() con Jas fLsposi-
('-unc':;;; d(~ ~a ¡n'es 'nt:.: Carta, J()~~ tJ.l'ganos 0ab~;jdiarios qUe!
~.'(' C';;ti nV:'lJ t~(-'('t'::~ar:os.

ARTICCLO 8

La Or~)':¡n:z:}c:5n no ('~;;tabl('('(-~rÚ l'estl'i'._~cjon(~s (-/1 l'l¡r.ll-

tu a la cl..:(b;].d4.L~ <1.\ h');";Jbrt's :;lllujei'('S p:lra participar
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en cond'cíon's de igl1aldap y (m cualquier caráder en las
:t'lIllci01WS de sus órganos principales y subsid.arios.

CA PITULO IV

La Asamblea General
~

Composicic'in.

AHTICl:LO 9

1.--1,a Asamblea G':'neral estará integrada por todos
los Miembros d2 las Naciones Un'das,

2,--N;ng{m Miembro podrá tener mÚs de cinco repr2-
scn~an',es en la Asamblea GeneraJ.

Funciones y Pode¡.cs.

Ar~TIGC'LO 10

La Asamblea Genc.ral podrá d:scutir cualesqui'r asun-
tos o cupstiones dentro de los límites de esta Carta o
que se reÜ"ran a los poderes y funciones ¿b cualquiera
(;, los órganos errados por esta Carta, y salvo 10 dis-
puesto en el Artículo 12 podrá hacer recomendaciones so-
¡He tales asuntos o cuestione~ a los Miomhros de las Na-
eiones Un:das o al Consejo de Seguridad o a, éste y a
ar¡uélJos.

ARTICULO 11

J ,~1,a Asamblea G'me'ral podrá eomÚ12rar los pr'n-
c'pios generales de la cooperación en el ,mantenimiento
de la paz y la s:,gurldad ii1t;l'nacjonales' incluso los prin-
cipio!'> ('pe l'iRen el df"anne y la regutadón de 10<; ar}"'a-
J'wntos, y podrá tamb'én hacer l'ecomendacion's respe.cto
¡Jc tales pr neip'os a ¡os Miembros o al Consejo d! Segu-

ridad o a éste y a aquél1os. '
2,-1,a Asambka G"neral podrá discutir toda CIJ{)sUón

re'ativa al mantenimiento de la paz y la seguridadint¡,r-
nacionales que presente a su consid 'radón cualq~1Íer
NJ:emhro de las Naciones Unidas o el Consejo d;; S'gu-
ridad, o qu~ un Estado que no es ,Miembro de !:w Na-
dones lIn:das presente de conformidad con eJ Artíeulo
::G, párrafo 2, y salvo lo d'spuesto en el Ar',í~ulo 12,
podrá hac '1' reeomendaciones acerca 'de tales cuestiones
al Es:ado o Estados inter"sa.:9s o al Coñs')Jo (13 S~gur;d')d
o 'a éste y a aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza
('on re Pl'cto a la ('un i se reouien¡ 1!e"i/¡;l, será. referida al

'Conseio de R'-g-uridad por la AsambLa General anti,'S o
después de discutir!a.

:L-La Asamblea Genem] podrá llamar la ar,'nc'6n
del Conse]o de Segurjdad hada situaciones susceptibles dd
pon('!' en pelig-ro ]a paz y la s'2gm'j<lad internacionales,

4.-Lüs poderes d~ la Asamblea Genera] enuJTIeráIus
('11 este Artículo no limitarán' el ak:mee general dd Al"
tieu]o 1(J, t

AHTICULO 12

I,-Mientras el Consejo de Seguridad esté deseY\lpe-
fiando las funciones que le asigna esta Carta e,m rw!pc'c,O
a una controversia 1) situa.ción, la AsaDlblca General eo

hará recomendación alguna sobre t¡¡J controvers:a o s:-
tuación, a no Ser que lo s¿¡¡cite' el Consejc d;i"S::g'Jridad.

2,-EI Secreta~¡jo General; con el ('onsenjÍmicn '-o de!'
Consejo de Segur:dad, informará ,a ]a Asamblea Genera1,
en cada período de s;,sioncs, sobre todo asunto relativo [11
niantenimjento d<'. la paz y la seguri,'hdint"J'nac''¡ona1es
que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e infor-
mará asimismo a la Asamblea Gen'ral, o a los Miembros
d2las Nacionfs Unidas si ]a Asamblea no estuvier'!reu-
!lid,'!, tan pronto comÚ el Consejo de Seguridad ('8:"" de
tl'atal' d,chQS asuntos. -

ARTICULO '13

l.~,La Asamblea General promoverá estudios y hará
recomendaciones para los fin:)s siguientes:

a)--Fúmentar h ('ooperación ,intérnae,io]1f¡] en el
campo poJítico e impulsar eldesarrolJo progresivo del
derecho jnternHcional y su codificación;

b \ .--,F0"lentar la cQoperacióp in_.e"m\rionnl en 'N¡te-
r'as de carácter económico, social, cultural, e()-¡cativo y
san'tarío y avudar a hacer ef0ctivos los derechos humanos
y las libe~tadesfundamentales de todos, sin hacer d:stin-

ción por motivos d~ raza, s:'xo-, id:oma o religión,.
2 -Los demás poderes, responsabil:dad"s y fUlliones

de la Asamblea Gen;ral con relación a los asuntos que Sec'
'menéionan en él inej,o b) df'l nárr"f'') 1 nreceJente, que-
dan enumerados en los Capítu]os IX y X.

ARTICULO 14

Salvo Jo cl'spuesto en el Articu]o 12, ]a Asamb)ea Ge-
n~ral p:,;

'á re~omendar med:das para el arreglo paeífico,
d) cualesquiera situaciones; sea cual fuere su' ol'igen, que

a juicIo de la Asamblea puedan perjudicar el bjen,:,star
general o !as relaciones amistosas entre naciones, incluso
Jas .,ituac;ones resultantes de una vio]ación de las d¡spo-

's'ciGnes ,d" esta Carta que enuncian los Propósitos y
Princ:p:os de las Naciones UnIdas.

ARTICULO 15

l.--'--~.a Asamblea General rec:birá y consIderará in-
fnr111eo; anuales y especiales del Consejo de Segurid~d.

lcstos infor111('8 cO!i1prembrán una nlación de ]¡is mf)d'-
das que él Consejo de Si'gtír":,d haya d,)cid'do aplicar <>
haya aplicado para mantener la paz y la se~urIdad inter-
nacionales. ,

2,-1.a' Asamb!;a General rc:,'b'rá y cons'dcrarfÍ in-
formes dJ los d:)m:1s órganos de las Naciones-Unicas.

ARTICULO 16

La. Asamblea General des;mpeñará, con re~ne:,t() al
r6g;men internacional de adm :nistración fiduciaria, hs
funcIones que se ]e atr:ouyen cohfol'me a los Capítuloo;
XII y XIII, incluso la aprobación de l(~s acuerdos d) ad-
min;stl'arión fidudmia (Le 2t°nas no designadas cómo es-
tratégicas.

'
.

ARTICULO 17

l.-La Ásamblf)a Genera] examinará j' apr.¡]¡arií. d
prcsup:1esto de la OrganIzación.
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"'-'-

~.-Los Miembros sufragarán los gastos de la Orga-
ni:r.aeión cn la IJl'Opol'eil;11 quc determinc la Ai;amblea Ge-
neral.

3.~La Asamblea General considerará y aprobarÚ los
arreg-los financieros y prcHupuestarioR que S2 eei dJl'E'n con
los organismos espcciali;t,ados de que trata él A),tÍi;ulo

1'7 y examinarÚ los p]'esupuc~,tos administrativos de tajes

organismos especializados, con el fin de hacer 'J'ecomen-
daciones a los organismos COl'l".:spondi"l1teR.

y ot ación.

ARTICULO 18

l.-Cada Miembro de la ARamblea Genera] tendrá
un voto.

2.-Las d"eisiones rle la Asamblea General f)Jl ~ucs-
tion('s importantes ~e tomarán por el voto de una n,ayo-
ría de dos tercios de los miembros presentes y vutantes.
EstaR cupsiÍones comprcnderán las recomendaciones rela-
tivas al mantenimiento de la pa;t, y la segur:dad :inter-
nacionales, la elección de 10R miembros no permanentes
del Consejo de Seguridad, la elección de los miembros del
Cons(~jo Económico y Social, laefección de los miembros
del CoIsejo de Administración Fiduciaria de conformÜiad
con el inciso c), párrafo 1, del Artículo 86, la admisión
de nuevos Miembros a las Naciones Unidas, la suspen-
sión de los derechos y privilegios de los Mieinbros, la
expulsión de Miembros, las cuestiones rplativas al fun-
cionamiento (~el régimen de administración fiduciaria y
las cuestiones presupuestariaR.

:J.-Las deeisiones sobre otras cuestiones, incluso !:el
determinación de categorías adicionales de cuestiones qne
deban resolverse por mayoría de dos tercios, se tomarán
por la mayoria de los miembros presentes y votantes.

ARTICULO I!)

El Miembro de las Naciones UIÜdas que esté en mora
en el pago de sus cuotas financiel'as para 103 ga:>tos de !a
Organización, no tendrá voto en la Asamblea General
cuando la suma adeudada sea igualo superior al total
de las cuotas adeudadas por los dOR aiios anterioreH com-
pletos. La Asamblea Genera! podrá, sin cmbargo, per-
mitir que dicho Miembro vote si lIegare a la conc!uHión
de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la volun-
tad de dicho Micmbro.

Procedimiento.

ARTICULO :20

La Asamblea General He rN1I1irÚ anualmente e11 s~~-
siones ordinarias y, cada vez que las eircunRtancias lo exi-
jan, en sf'siones extraonlinarias. El Secretario C;pneral
convocarÚ a sl'RioneR' extraordinarias a ~ol icitud dd Cun-
ROjo de Seguridad o de la 'mayoría (le los Miembros de
jas XaciolH's Cnidas.

ARTICCLO 2L

La Asamb!ea General dictar~i su propio reRlamr>nto y
e] ig:rÚ SLI I')'('sidente ]Jara ('ada períudu de sesioJY's.

AHTICULO 22

La Ar'!ll:,~)lca Genera] podrÚ eHtah!ecer los organis-
mos subsidial'iOR que estime necesarios para el desempeño
de sus funCÍones.

CAPITULO V

El Consejo de Seguridad

Composición.

ARTICULO 2:{

l.-El Consejo de Seguridad se compondrá de once
miembros d" las Xaciones Unidas. La República de Chi-
na, Francia, la Unión de las Repúblicas Socialistas So-
',iéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaiia e Irlanda
de] Norte y los Estados Unidos de América, serán miem-
bros pel'manentes del Consejo de Seguridad. La Asam-
bJea General elegirá otros seis Miembros de las Naciones
Unidas que serÚn miembros no permanentes del Consejo
de Seguridad, prestando especial atención, en primer tér-
mino, a la contribuc.ión de los lVIiembroH de las Naciones
Unidas al mantenimiento de la paz y la Heguridad inter- I
Ilacionalcs y ~, los demás propóRitos de la Organización;
como también a una distribución geográfica equitativa.

2.-LoR miembros no' permanentes del Consejo de Se-
gurídad serÚn elegidos por un período ne dos aiíos. Sin
embargo, en Ja prin'JCra elección de los miembros no per-
nu:nentes, tres f{,'rÚn elegidos por un periodo de un afio.
Los miembros Halientes no serán reelegibles para el pe-
ríodo subsiguiente.

:!.-Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá:
un reprcsentante.

Flluciones y Poderes.

AHTICULO 24

] .-A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte
de las N'aeioneR lJnidas, sus :Miembros confieren al Con-
sejo d2 Seguridad la responsabilidad primordial de man-
tener la jJ:1;t, y la seguridad internacionales, y reconocen
que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de eJlos al
desempeñar ¡as funciones que le impone aqueJla res-
ponsabilidad.

2.-En 'II desempeño de estas funciones, el Consejo
de Seguridad procederá de acuerdo con los Propósitos y
Principios de las Naciones Unidas. Los poderes otorgados
al Consejo de Seguridad para el desempeño de dichas fun-
eion('s quedan definidos en los Capítulos VI, VII, VIII

Y XII.
:!.--EI COl1f;ejo de Seguridad presentará a la Asam-

blea General para su conHideración informes anuales y,
cuando fuere necesario, informes es pedales.

AHTICULO 25

Lus :\1iembros de lES Naciones Unidas convienen en
aceptar y cULlplir las c]('cisiotJeH (lel Consejo de Seglll'i-
dad de acuerdo ('on esta Carta.

AHTICULO 2(;

A fin d(' promover ('] establecimi<mto y mantenimiento
de la pa;t, ,1 la s"guridad internacionales con la menor (1213-
l'Íación pusible de los re curSaR humanos y e(,ollómi~os del



Miércoles 17 de octubre de 1945. OIAfUO OFICIAL 1'}

mundo hacia los armamentos, el Consejo de . Seg-uridad
tendrá a su cargo; con la ayuda ,del Coinitéde Est¡tdo
Mayor a que se refiere el Artículo 47, la elaboración de
planes que se someterán ¡t los Miembros de las Naciones
Unidas para el c;;tablecimiento de un sistema, de, l'eguÜI-
ción de los armamentos. .

v otadón.

ARTICULO 27

l,--':Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá
un voto.

2.-Las decisiones del Consejo de Seguridad sob.re.
cuestiones de procedimiento serán tomadas por el voto
afirmativo de siete miembros.

a.-LafJ decisiones del Consejo de Seguridad sobre
todas las demás cuestiones serán tomadas por el voto
afirmativo de siete miembros, inclus6,los votos afirma-
tivos de todos 'los miembros permanente's; pero en las
decisiones toma<:ás en virtud del Capítulo VI y del pá-
rrafo a del Artículo 52, la pinte en una controversia se
abstendrá de votar.

Procedimiento.

ARTI CULO 28

l.-El Consejo de Seguridad será organizado de modo
que pueda funcionar continuamente. Con tal fin. cada
mieníbro del Consejo de Seguridad tendrá en todo mo-
mento su representante. en la sede de l¡t Organización.

2.-EI Consejo de Seguridad .celebrará reuniones pe-
riódicas en las cuale.s cada uno de -sus miembros podrá,
si lo desea, hacerse representar por unmr'embro de su.
Gobierno o por otro representante especiall11entedesig-
nado.'

,;.

3.-El Consejo de Seguridad podrácelebnír reunio-
nes en cualesquiera lugares, fuera de la sede' de la Orga-
nización, que juzgue más aprovíad,os vara facilitar sus
labores.

I ARTICULO 29

E] Consejo de Seguridad podr¡l establecer los orga-

nismos subsidiarios que estime necesatios par¡ot el desem"
peií.o de sus funciones.

.

ARTICULO BO

El Consejo de Seguridad dictará. su propio reglarn~n-
to, el cua] establecerá el método de elegir su Presiderite.

ARTICULO :31

Cual<juier Miembro de las Naciones Unidas que no
¡;ea miembro del Consejo dc Seguridad, podrá participar

sin derecho a voto en]a discus}ón d(~ toda cuestión lleva-
da ante el Conse:io de Seg-uriclad, cuando éste considere
que JOf1int()rescs de ese ::vnembro están afectados de ma-
nera especial.

ARTICULO 32

El Miembro de las Naciones. Unidas que no tenga
asiento en el Conscjode Seguridad ó el Estado' que no
,','a ~,r:(;¡¡¡))J'"\b la::; ~bci()n,'" Un;das, ,:[ cL

unácontroversiaquc esté conslqerandoe] Consejo,de Se
guridad, será invitado a participar sin del'echoa 'voto el
las discusioi1es relativas a dicha. controversia, El Con$~j,
de Seguridad establecerá las condicionefJ que estime jus.
tás para .la varticipación, de l'Os Estados que nosear
Miembros de las NacionefJ Unidas.

CAPITULO VI

Arreglo pacífico de controversias

. ARTICULO :33

..l.-Las vai.tes en una controversia cuya contÍilUaci611
sea susceptible de poner en peligro el mantenimientódci
la paz y la seguridad internacionales tratarán de buscarl~
solución, ante todo, mediante la negociación,<la Ínvesti-
gaclón, la' mediación, la conciliación, el arbitraje, el arre-
glo judicial, el recurso a organismos o acuerdos regiona~
les. ti otros medios V~cíficos de su eh:!cción. .'

2.-El Consejo de Séguridad,. sJ. lo estimare' .necesa'~
rio, instará a las. partes a que arreglen sus controversias
por dichos medios.

ARTICULO 34

El. Consejo de Seguridac podrá investigar toda. con~
t1'o\'ersia, o toda situaCiónsúSceptible de conducir a' fric.~
ción internacional o dar origen a una controversia, afl~:
de determinar' si .la prolongación de' tal contróvers¡a~)
situaci6n puede poner en peligro el mantenimiento' de la
pa~. y la seguridad internacionales.

ARTICULO 35

l.-Todo MielVbro de las Naci()nesU nida.!! podrá 11e~\
val' cualquiera controversia, .0 cualquiera situación MJa
naturalézaexpresada en el Artículo a4, a la atención' del'
Consejo de Segul'idado de la' Asamblea Generat

2 Un Estado que no es MÜnnbr() de las Naciones~
Unidas poql'á llevara la a.telwión del Consejo de S~gul'i."
dad ode ]aAsamblea General tod~ controvers:á en 'que)!
sea parte,. si a.cepta 'de antemano;. e11. lo relativo a la';
controversia, las. obligaciones de arreglopacÍflco estable"~
cÁdas en esta. Carta.

3.~Elprocedimientoque siga la Asamblea Gelier¡¡.r;i
con respecto a asuntos que le sean presentados de acuer-;;
do con tJste Articu10, qU\JdlÚá sujeto a las dbposicíonestle,1

\ 108 Artículos 11 y 12.

ARTICULO 36

\

l.-El. Consejo de Seguridad podrá, en cualquier es-
tado en que se encmmtre. una controversia de la naturaleza
de que trata el A:i-tículo 330 una situación de índole se-
mejante, recómendar los prQcedimientos o métodos d{J
ajuste que sean apropiados.

.

2.~El Consejo de Seguridad deberá tomar en conS'i-
deración todo pl'ocedinÍientbque las partes hayan adop-
tado para el arl'egl0 (tela C(.Hlll'oven,ia.

, .B.-Al hacer reeomendaciones de acuerdo con este
Artículo, el Consejo de Seguridad deberá tomar tambien
en cO!1s1deracion que las controversias de orden jurki",,',
(ki!' 11:'g'Iab';.mc"aJ, debcn ¡;CJ' SOLletidas por las parte:;; a
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la Co!'t" Intpl'n<1ejonal de ,Justicia, d~ conformjdaJ con las
disposiciones del Estatuto d9 la Corte.

AHTICULO ;:7

l.-Si las partt.s en una contro\'ersia de In naturaleza
('"fin ida ell el Al'tÍf'ulf1 :j;j no 10gTan'u al're!!;lar]a por ]0'-;
111e::'05 ind:('ndo~, <'11dicho Artkulo, la' s()Jjwtf'rÚn al Con-
sejo de Seguridad.

2.-Si el C(>llS'.'jO d, SegUl<dad estimare q lIe la con-
t:nuación de la controversia <,s real!1lonte suseeptib1e ,h
poner en pel:gTo el manten;minto de ]a paz y la s~g'uri-
dad internaeionales, el Consejo d,~ddir:i si ha de proceder
de conformidad COI1el Articulo ;\G o ,¡i ha de recomendar
lus V'rm inos ,h al'1'egl0 que cons¡,l¡~rc apropiados.

AI~TICULO ::8

Sin pcrjuicio d,' lo dispuesto en los Artícu10s :{3 a
:;7, el Consejo de ~:kguridad podrá, si así lo so1icitan to-
dm; las partes en una controven;'a, hacerles reeomenda-
c:onc~ a efecto ,Lo <¡ue Sl' Jlegu(' a un arreglo pacífico.

CA I'ITCLO VII

Acc'ón en caso de amenazas a ]a ¡¡az, quebrantam¡entos.,
de la paz o acto:'! de agres;ón

A RTIC'CLO ;iD

1:1 Conse.io ,Icé :)egul';dad d ~tel'm 'nará 1a e'::stenc'a
d,~ toda amenaza a la paz, quebrantamiento de ]a paz ()

acto ,:" :w;rr's:(>n y hará t'econH~ndaciow:s fJ rl~cid¡t'á qué
meri'das s"rán tonladas d:~ ('onformidad con los Artículos
4l y '4~ para mantener o restab! "c('r la paz y la seguridad
internacionales.

'

A¡~-:'ICCLO 4')

".\ fn (~!"~.(.\'~tar l.l1\pla ~'tu:ll~~ón S(~ agTHV(" el Con~eJo
(l. S"g.ur'd"(! an' e~ do ha::"1' ]as rec'omendac'on'?s o d:('i-

d'!, !:ls nH'd'das dp que tra';¡ el Artículo :3D, podrá imItar

:1 I'as partes intersa'~ "S a que c;[mplan eO!l la, n1Gdidas
In'o~".s;on;t~n~ qlJ~\ iuz;g'!~e n-~c0s(u'~as o a(~On80jahles. D1-

(ha" I'l"d'das pro\'is:onal~s !lO perjudiearÚn los d 'rechoc;,

1:1" 1''''''anwc'n!1e', o ]a p,o,,'eión rl,~ las partes i¡ltflresadas,

1,:' CO!1S':o d" f:e,gur:d:J(1 tomará debida nota d,:l inculH-

pl' ;,Ú'llto d, (rcha~ me;Edas provisional;:s.

"\I~T[C'CLO 41

1'] ('"1',,,', de, S'gm-:dad podrá ,:~;'id:r qné m,,(rdas

("'" 110 ;nlp1ioll':n <,1(¡SO dt., la f1.1er:-:a armada han de Cll1-
p)earsc para hacer efpcr;vas sus d:~e:sione", y podrá ins-

tar a ¡os ;\lif'l11hj'f's ¡]" las Xaeiol1~s Un~das a (lue apl',
qU0n dicha" I1H'd;dé\s. que podrán comprender la interrup-
ción total o parcial de las rl'laciones económicas y de las
('oiJ1unieaeinnes ferl'ov:arias, marítimas, aéreas, posta1es,

'tele¡;;-rÚficas, radionlédrlcl!s, y 1)'1'03 l11'-'d'os (Lo ('omun:ca-
c:ón, así Co)I110!:.t~rup:ul'a d" l'elas:one3 ¡!:plom:':.ticm;.

AILT1CTLO 42

~"i e] ('()nti,,~,;ri d_~ S~'g!1ridad (",t.:nléU'(' que 1as n1cdjd~18

dc' (]',a' tr;\' a el ,\ rlí~uh, 41 pucd'n S("I' inad :eLladas o han

dewos:l'udo ",;1'1" pud:Ú (~:C:'C('l', P')!' J1lcd:o de t\¡el'zas
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aéreas, navales o t;"rrestres, la acdón que s~a necesaria
para mantener o restab]ecm' la pa¡r. y la seguridad int'r-
nacionales. Tal acción podrá comprender demostraeio-
nes, bloqueos y otras operaÓ)]lcs ejecutadas por fuerzas
aéreas, navales o terr;$tres d.:] r/!j(~m,pl'os rle las X ae;o-
nes Cuidas. '

ARTICl'LO 4:\

1,-Todos 1,.1~ M¡"mbrns de 1:ls Xa";O!10'~ Fn'd"~. pon

el F'" (100 ponir'hl1ir :d mantenimiento de la paz 'y la Se-,

g'lu';dad inl-p"nacioqa]07's, pe CO"1nrOr'''et.,.n :l. P{)f'0!' fI d:s-
PO,,'¡'¡ón ,h] e"...", io elfO ,<::p'{ur'd:uJ. cl1~ndo "st', 10 sol icite,

~' de ('nnf,w'"idad ('on 1.1n eOl1venin ¡'s))"eia] o CO'1 ('onve-

n'o~ psp',c;alr's.. las fl.lel'7f1S :1"l11w:'\s, la a"1\rla \' ]as Í'1-
,.;¡id:l(!"s, incl11S'f) ,,1 deJ'C'!ho ,I? lVISO. que sean 1l"('e""""a¡;;
para (,1 pl'on6s;to d, mantener [a paz y 'Ia s"g'uridad in-

ten'"'''' onal "s.
~ -~T)i<lll') ('olwf)n'o o c01wen'os fijarán el nÚmC'ro y

("I1<.;e rlo las fu"rz:ls. Sl1 g-rado de nre"arac'ón v R'l 1.J},'('a-

c:61\ (':"pe":d, ('(l!"O también la NÜ1H'aleza de las facilida-

des l' d~ la aVI,da qne hahrán de dars'~.

:L-To~1 ('on\'en;o o eonven:o~ s0rán n0~'o('iarl()q a ini-
,.',,"iva d") Consejo

d" Segur':';'\d h,'n pronto ('0'))0 sea ]l°-
s'h],,: serán (,ofwcrtadoR entre e1 Cons0io do S8gnrid'ld y

1\1iembros in¡]i\'idua1Ps o pnt1'e 1'1 Consejo dI' Se~\1l"¡]ad y
,[!TUf\ns di> ~rembros, restarán S',1¡"tos a r:!tific3"ión por
los Esta(los s'gnatal"os d" acuerdo con sus reSIJectivos,

+

p!'oced:m'"ntos cOJ\Rtituciona!es.
;,.J?

ARTICULO ,14

Cn~1\do e) Cons,'!jo de Seguridad havn ,.:~(',dido hacer
11'10 de la fucr:-:a. antes de requerir a un Miembro que no
e¡qtt~ r'~Tp'H\st:~nt?do en él fl que' prov(~a fUf)l'~l,aS arnl:1.das

f'1 ,'nmnli",;pnto de las obligacionns (,o'1traí(las en \'irtud
(1,.,] Artíel;]o 4'¡. invitará a d'cho .Mieml)]'o. si éste así ]0

d"SP:'l'~. a parUcipar en las d""is'ollé's de] Cnn~'do dr' Se-

WIl';d,'''! r",lfl"""S :11 emn1eo rlr) contIng~nte" (: ~ fuer:-:as
;nmadas de dieho M.'enibro.

AHnCTLO 45
l

A f'n d" oue la Or"':mi:neión pllprla "n'nar pwd'das
!;1ilij''''rf''1 l.1rg'nt(.s, sus .lIilíembros manh1,drán coPt'ingen-
tps d.. fUf'rzus aér('as nacional";; inmediatamente d'snoni-

U -5 nf""a 1ft e ;e-,ución eombinnda d? Un:1 a('c,'6n ('o0l'"itiva
in':ern:wio'Oal. La potenc'a y ('1 gTado d~ prr>parae'ón (h
"stoo ('(lnting-ontpc; y 10s plane" para su acción ('omb;nada
1'(>),:1.n'¡terminados, d'~ntrod~ ]os límites establf'~;dos (;11
el convenio o co¡w'm;oc; esp"cialcs de (tUl' trata el Artíc1Jlo
4:1, nor ,.,] C,jI)~P;O d> Seguridad eon la ayuda tI,,[ Co-
mité (bl~s:ad() :\1ayor.

ARTIC1;LO 4(;

Los lJ1anCR para eJ empleo d" la fuerza armad" sel'fm
hechoR IJOl' ,,1 Consejo d:) Seguridad con la ayuda del Co-
!:1ité d:,' Estado) Mayor.

..\ HTICCLO 47

l ~-'(\ e~tablec('rá un C0111ité de E;:;tadü :\la-yol' para
;:",~:,()1'al' y as'silr ¡¡¡Consejo de Seg'uridarl en todas las
CGf1ft:<!l1(:$rdatio;"s a 1as necesidades 111iUtan:s de] C'.l1'
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f'cjo para el manll'ninljento d~ Ja paz y la seguridad in-
ti'rnacionaJcs, al émpleo y comando de las fuerzas puestas
¿¡ su dispof4ción; a la regulaéón d3 Jos armamentos y aJ

posible desarme. ,
2.-EI Comité de Estado Mayor estará infe3"rado por

lo¡, J--fl's d,> Estado Mayor de los m'iembros pi'rmanente'J
del C¡>nsPjo de Seguri,::td o sus representantes. Todo
l\{iethbro, de las ~ac:ones Unidas que no esté permanenc

tCJ11ent(' r('presentado en el Comité, se:'1 invi'tado por éste
a a>:ociarse a sus ]abor"s cuando el d'!semp~¡lo efiC'eJlte
d(' las funciones del Comité requiera la participación de
d;cho 1\Iif'mbro.

'~,-EI Comité de Estado Ma','or tendrá a su cargo,
bajo Ja a~ltoridad del Consejo' dI 'Segurir;:.¡d, 1a dire~ción
estraté[{ka de todas ¡as fuerzas a¡'madas puestas a d's-

positó1'l del Consejo. Las ctJ~tiones relativas al comando
de dichas fuerzas serán resue.]tas postpriormente.

4.-EI ComHé de Estado Mayor, con antorizac'ón d-::]
Consejo de Seguridad y después de cOJ]suJtar ('011 los 01'-
g-anísmos reg{onabs apropiad\)s, P,),;~'á' estab~ec:;r sub-
('t)j11ités regiona1es,

ARTIcrLO 43

J,-La acción requerida para ¡¡evar a cabo 'las deci-

s'ones del Consejo de Seg-uridad para el mantenimiento
de Ja paz y la segurIdad intl'rnacionale, será ejercida por,
todos ]os M'embros de las Naciones Unidas o por algu-
nos d~ eJlos; s~gÚn lo determine el Cons"jo de Seguridad:

2,-Diehas decisiones s'Tán ¡¡evadas a cabo por los
Miembros (;} las ~acion:'s Un¡das directamente y me:Uan-
te su acción en los orgañ:smos intcrnac~on:lles aprop:ados
de que fonnen parte.

ARTICULO 49

Los Miembros d~ las Nac:ol1"s Unidas d,"b-;rán pres-
tarse ayuda mutua para I!e\'ar a (,;>bo' las meJ:das ,[s-
puestas por el Consejo de Seguridad. '

ARTICULO 5:)

'Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preven-
tivas o cpercitivas contra un Estaao, cualquier otro Es-
ti.\90, sfCa o no, Miembro de las Nacio»es Unidas, que con-
frontar~ pro)j1emas económicos especiales originados por
]a ejecución de d:chas medidas, tendrá el derecho dé COll~

l ultar al Congejo de Segu:'!JaJ a~el'.:a de la soIu"ión Le
esos problemas,

ARTICt:LO 31

~'¡jng-lJna d::Jposieión de esta Carta menosca!n~rá el
derecho inmanente de legítima defensa, - ind:v:dual o co-
lectiva, en caso de at:aque armado contra un Miembro de
las Naciolws Unidas, hasta tanto que el 'Consejo de Se-
guridad haya tomado las medidas necesarias pal'a man-
tener la paz y la segur:dad internacionales. Las merl'dar;
tomadas por los Miembros en ej('rcicio d~1 derecho de Je-
¡;ítim<l 'defensa s;rán comunicadas inmedr~tamente al
Consejo de Segurir:~ld, y no afectarán en manera alguna
la autoridad y responsabi!ldad del Consejo conforme a ¡a"
presente Carta. para ejercer en r.w¡Jr,uier momento 1'1 ac-
ción que estime necesaria con el fin' de mantener o... l't'S-

tablecer la paz y ]a s¿gur:dad internac;0.1ab"

CAPITULO VIII
~

'A~uer~~ Regjon~les

ARTICULO 52

l.-X:ng'una 'Jieposición de tsta Ca]'t~ se opone a la
"xiste,¡cia de a~u(' dos l1 .)rg':Jnismos regionales (.uvo fin

>'ea entenrlel' en 108 asuntos relativos aI mahtenimiento de
la paz y la, seguridad internaci:,maJes y susceptibl('s d~;
acción re¡;ional, siernpre Que ciichos a~uerdos u organis-
111<:),y C'UQa~t';'~i'arles, sean compatibles cen 103 Propó-
sitos y Principios de' las Nac¡onfOs' UnÍ"Jas, '

2.-1.08 l\:ir'mbros de' las Naciones Unidas que sean
partes en di('ho¡;; acuerd\?s o qlp c()n3ti~Liy~n dichos orga-
n;¡;;m0S, harán torloslos e~fuerzos posibles para log al" el
:Jl'regl() pacífico de las controvel'Rias de cará,~tÍ)r local po~
]]!edio de tales .Rr>uerdos u ore:2nismo, regionales' antes
de someterlas aJ Consejo de Segur'dad. ,

3,-El Consejo eJe Seguridad promoverá el)esa rolh
d,,] "]']'e:,,lo pacifi~o de las controversias de cartcterJocal
por medio de dichos a'uerdos u organismos regi¿nale"
procediendo; 'hien a inicjath'a d!' los Estados interesados,
bien a instancia del Consejo de Seguridad. '

4,-E;;te articulo no afec'aen mane ,a a1guna la apli-

cación de 103 artículos 34 y, 35. '

ARTICULO 53

l.-El Consejo de Segur"dad' uti)?a~á dkh~slH"Je~-
dos u Qrganhnos regÍo'1ale'l. sLa ello hubiere IU'4'ilr, par.1
aplicar medidas coercitivas bajo su aU,to idad, SinemQa.r~
(!'o, no SI' Ru!hirán medida')f'coerc:tivag, en virtud de a~Qa,r-
dos region:\Jes o por organiRmos rE>gionales sÍi1autori?;a~' ,

ción del Conseio ,de Segurirlad, salvo 'que contra E3tados""
N',emígos, 8egún se Jes define en el párrafo 2 de, e 'te Ar-
tículo, se tomen la!!, ma,<iidas dispuestas fI1'virtuddel,'
Artículo 107 o en acuedos' regionales dir:gido¡¡ contr'1Ja
renovacién de una pelítica de agresión de parte de duios
Estadp!<, hasta tanto que a solicitud /le los gobiérnos 'in-

t,ere~ados quede a cargo de la Organizac'ón la l'esPQnlap)~
!Jdarj de prevenir nuevas agl'esion~s de par~e de aquel'03
Esta ,70S,' .

'
2.-EI término "Estados enero'~o~" em~]éadoen,' el

párrafo 1 de ,e'lte Artículo, 'se anli('~ a tor!o E"tarfo 011'0'
Ó]J'!tI1t~ la segunda gue ra mundíal ha~'a sida, enemigo de
cualqUJera de Jos signa-tarios de esta Carta.

AR;TICULO 54

s~ deberá mantener en todo fiem,po al Consejo de
Seguridad plenamente informado de 'las actividades em':

J endirJas o pl'(JyectarJa~, de conformidad con acuerdos re-
ginnaJes o plJ1'organhmos regionales con el propó3ito 'de
mantene: la paz y la' seguridad iv.ternaciona]€s, '

CAPITULO IX

Coeperaciún Internacional, Econúmica y SOLial

Con, el pl'l'pósito de crear Jas rondicion.~s de e<;tabiJi-
da,1 r blC'nestar necesarias para las re:aciones pacificas
y ami~t01:as cut!'e las r,ac¡one3, ba?adas en el respeto ..1

princip:o de ]a igualdad de derechos y al de la ¡¡bl'e de-

t~lmInación de ;os!puebl05, 1a Organ:zación pl'omove,<Í:
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u) .-)H','('lcs de vida Imis elcvado$. h'ahajo pcnna-

nlJnte para todos, y condiciones de prcg'l'2S0 y dosl11'1'0;lo
eionómico 'Y social;

, b);-La solución de problemas inteJ'J1l\cionaJes de ca-
rácter económico, social y ",anitario, y, de otl'O~ pl'oblemaél
conexo!'; Y Ja cooperación internacionaJ en el orden cul.
tur¡¡.l Y educativo; y

c).-El respeto universal a los dl'recho5 nUl1wnoi' y

aJas Jibertades' fundament.3.les do todos, bin hacer dis-
tinción por motivos de raza, ~exo, idioma o religión, y la
efectividad de tales d~recho~ y libertades.

ARTrCULO 56

Todos los Míembl'os Sl' compronleten ,a lo mar medi-
das conjunta o separadamente, en cooperaciÓn (;on la 01'-
gani;!.ación, para Ja realización áe Jos propÓsitos comig-
nadas en el Artículo 55.

ARTIClJLO 57

l.-Los distintos organÜm10" cspeciaJizados estabJeci-
dos por acuerdos intergubÚnamentaJes, que tcngal1l\n1-
pliaa atribucione¡; internacionales definidas en sus cstatu-
tos. y reJativa!'! a matel'ia.<; de carácter económico, socia1,
cnltural educativo,'sanital'io, y otras conexas, wrán "illcn-

Indo", con la Ol'gnniz¡¡ción de acuedo con bs disposicio-
J)e!j del Al'tÍluio G3.

2.- Tales organismos cspecializa(lcs as.í viné~lados con
la Organización se denominarán en adelante "los organis-
mos e!!pecializados".

ARTICULO 58

La Organización hará recomendaciones con e1 objeto
decoordinal' las normas! de acción ,y las activ;dndes de los
organismos especiaJizados.

ARTICULO 59

La Organización iniciará, cllando hubie;'c 11.1;~:,r. ne-
gociacion,cs entrc los Estado:'! interesados para Cl'car los
n<1('.'09 '('l'gar '=nlO:; espeda Hzados que fUl'1'en necesarios
para la real:zaÜ,',n (;e los pl'Opósitos enunciados en el Ar-
tículo 55.

ARTICULO 110

La re~ponsabí1i<lad pOl" el desel11lJciío de Jas funciones
ne la Organización s6mladas en l'¡<te CapituJo correspon-
deni a la A¡:;a!1lhl~a General y, ¡¡ajo la auto),ldarl do ésta,
al Con!!ejo Económico y Social, que dbpondrá a ,'ste dlC-'

to de ~a5 facultades ,"X¡!l'c.iadas en el Capítulo X.

CAPITULO X

El Consejo Económico y Suda}

Composición

ARTICULO ,,1

l.-EJ Consejo Económico y Social c4ará intcgradQ

illJl' (He,cinche :\liemhl'o'g ,\¡. lns ;\nc¡ol:l'~ l.'nid¡u ('kgi!o.,

[>01' ;<1 '\"amhka \;cne;';-,l.

:~,-Salv0 lo p)'('~c¡'ito en el púl'l'afo g, ,'cÍ'; miem'hro$
,Iel Con~e.io Económi(;o y Social serán degido8 cada, 8110
)101' un p¡;dojo de tres añJs. Los miembros salien'tes se~
) .in 1celqriblciI 1)¡Jl'l\ ~l período subsiguiente.

¡l.-En ]a primera yJección serán desig,'nadoR dieciocho
m:cmhros dl'1 Comejo Económico y Social. 1';1 mandato
de 5<,i" dc los micomln'oR así desj¡.:nados expil'ani al te1'111i-
I;al' d p¡ ímcI' :lIio, y pl, de Otl'OS sds miml1hl'ú¡'\, una vez
transcurridos do:! a¡'1'JS. COnfOll1lC a las dj~posicioncs que
dicte la Asamb:eu Gen"ral.

4.-Cada Miembro dcl CO:1SCjO Econ{,mico y SociaJ
tendrá un repres("J1tante.

Funcinnes ~. Poderes

ARTICULO 62

, l.--E! Consejo E(on')m:co y Soeial porlni hacer o ¡ni-
riur e,;tl1di(>~ l' infol'/n9¡; con rC3pecto a 'a~tlllt(J:;, interna-
('¡onales .le c:uácter l'()",¡)mico, sodal. el!lturul" educativo
y sanitario, y otroR u"untes conexos, y hacel' recomenda-
tionO$ 8cb¡'p tales aSlm"os n la Asamblea General, a lO!.
Miembros <le las Naciones Unidas y a los organismos
ciipccíalizados inbl'c"ados.

2.-EI Consejo EeonÓmico y SuciaJ poclJ'á hact'r re-
(,l1mendl1cion,~s con el objeto <ie promover el respeto a los

derech"3 hunnnofl y a las lihertades fum!anwntaJes de to-
dos, y Ja efectividad de tales oC,rechoB y' libertades.

3.--EI Constjo Económico y Socíall)odl'á for111u!nr pro-
yectos de convención, ~on respecto a cuestioneR de su com-
petencia pa1"., sometel'los a Ja Asamblea GeJ)et'~tl.

4.-EJ C0113ejo Económko y Social' podrá convoca!"
conformc a las 1'Pg'Jas que prcscriha la Organización, con-
fercncias internaciorales soble asuntos de su competencia,

ARTICULO 63

l.-El Consejo Económico y Social podní. concertar
con cualquiera de 103 organismo,,! espedalizadc3 (le que
trata el Articulo 57, acuerdos por medio de los cÚalcs se
esta.blezcan las condie:iolles en que dicho>l organismos ha-
brán de vinculn.Tse 'con la Organización. 'l'¡tws acuerdo!!
estal':in sujetos a l~ apl'obaciém de la Asa~1blla Gcnel'al.

2.-El Cons,~.io l':conómico y Soc:al po::1l':! eool\linar
las actívidarh's do Jos organismoil especializados mediante
c(;1J'!uJtas con ello!) y hacién:iole,; ,'eeomclldaciones. como
tamhién mediante recomendaciones a Ja Asamhlea Gene-
}':ll y aJos :\'licmhrus de las Naciones Unidas.

AllTlCl'LO (a

1..-EI Consejo Económico y Sociál p,¡dl'á tomar las
!Y1l'ili,l<!s apropiadas pal'a obtener !nf¡'J'mes periÚdc,,5 dI.'
:os oJ'ganÍsrr'oH espccializados.Tamhién podrá haccr ~trre-
¡do, cnn los :\-1ipmb1'os de ]as Ntlcioneil 'Gnidas y e"n 1m;
olganislJlo,.; especializados para obtUlel' infcn1ws lon 1',',,;-
peeto ti la~ mcdidas tomadas para hacer efectivas sus pro-
pias r<!collHmdaciolle¡¡ y Jas que haga la Asamblea GeJie-
daJ acerca dé materias de la competlncia del C:)nsejo.

~.-EI Consejo Económico y Social POdl'Ú comunic,u'
a la Asaml',l(':\ Genel'aJ EU::,ohcel'''acione~ f'01J!'I1dicho,.; in-
:'\1r'n\1',-i.
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:vrif'r('oles 17 de odubre ,le W45,

[;J ('U')~('.i(J .E('{J~'f':¡Jn :cu ¡: :-:;1)('1:11 [Jodl'Ú ~u}nillist ~'~lr in...

JO!'n1~tl'1l' n ,11 Consejo dl! Seg:L1'1dud y dchet;1 í:arle la ayu:..

da (jllC' ("",t,, le :'()lieite, '

+ ~
'

'
+ - ~4 . ~ (i.;

1. --El Consejo Econürnico y Soci'il dE'~t'rnlJPiiará las
fUiJ('jOJleS C¡UI'cuíg'an dpIJt¡'o dp su comlwtenda E'n relaeión

('mI el c¡¡¡nplimi('JHo de' las j'('eoo1l'ndacione;; de la Asam-
/¡'p:\ (;el1c,raJ.

:!,---EI ('onsej<) E"onÚmieo r Social podni prestar, ('on
aprobación de la A~amblea (;eJwl'r,l, los servicios que le
:,olicite!1 los :Vlien1hl'os de> las XacíoJlps Cnidas r los or-
ganismos e:'pE'chilízado:',

:¡' EI Consejo Eeo/1ÚnÚeo y Social d,'scmpef;al'Ú las

demás funcio/1ps prescritas "n otras parte~ de e:,ta Ca¡ta
o !Jl~e le asignare la Asamblea (¡enel'aL

"ot ación

'ARTIC1'LO 1;7 ,

1 {',¡du J}]ipmbro del Con:o;ejo EéonÓ/1Jico y Soeia]

1C'!ldrÍl un voto. '
2.~I.a;; deei:o;iones dd C0I1:'!(,jO Eeon6rnico y Social se

tomarán pOI" la mayol'ía de ¡es miembros pl'eSentEos y vo-
tantes.

Procedimiento

AHTICULO li8

El Consejo J1~~'onÓlni!:.o y Social e~i:<lblec('rÚ ~(n~li...:ilJl1ef';

':i' o1'{len económico y social y para la pl'oJ1locióh de los,

derechos hum arj()S , asi "OJ1l() las rJpmás eomisiones !lf'ce-

:'éll'ias para e! d~"empeiio de sus funciones.

ARTJ(TI.O liD

El Consejo Económ~co y Social invitará a eUl:Ilquíer
:\!iemhro de bs .Naeiones Unida¡; a particip1tí., sin derecho
a V:lto, en sus deJiberaeiones sobre cualquier a:'!l1nto de
particular interés pa'J.'a ,!j¡'ho :\.Iiembro,

ARTICULO 70

I~l COJ]:O;P';oEconán1ico y Soejal podrá haecl' aneglos

para que repre:o;entantes de los organjsn~o~ especializados
p;u'tieipen, sin dcrccho a voto, en sus deliberaciones y en
ias de las cC:!Hlisiones que estahlezc~i, y para '~lHi sus pro-
pios r~,pr<!sentaJit(,:J participen en' las deJiberaciones de
<I'lllPJ)OS org'<lnisl1}o:"

.\RThTLO ,1

El (\msejo f:con"mico y Sodal j)odr,'l hacer :U'l'l.'goJo,

;~dl'cllados p¡¡n-t <,,']el))'<l1' C',llJsúltas con organizaciones no)
~'uhern~UllP1l1aJ(':,;,; qtH~' ~l} ~tl1pen en :l~l1nto:o:; de la c(,rnpe-

('lJcia,dpJ ('"ns,'';o. Podrán ha,,"!'''' didlOS ane,glos con or-

¡!aniza;,ionl's internaei<>)]ale~ ,1', ,,¡ a ello hubiere lugar, con

,)q1'anizaciolJc'~ nacionales, pt'pvia C'on,;l11ta l'on el r'~"p()C-

(ivo :\Iiembl'o ,!e bs :\"¡¡ciünes l'n.idas.

9

ARTICULO 72

l El Consejo Ecor;ómic(' y
',';'g!amento, el cual establecerá
Pre;;idl.'nte,

~.--EI Consejo Económico y Soda] se reunirá cuando
,"'a ncr,o-ario de :I('lll.'1'do con ~l! reglamento, el cual in-
ciui¡'á dispo¡;iciones para la convocación a sesiones cuando
lo solicite una mayoría de SliS miemb!'ús,

Social dictará su propio
el método de elegir su

CAPITULO XI

Declaración relativa, a Territorios no autónomos

ARTICULO 73

Los :J;Iiembros de las Xaeiones Unidas q,ue tengan o
asuman ]a responsabilidad de admini.~trar territorios cu-
yos ])Ucblos 'no hayan alcanzado todavía la plenitud del
¡rcbiel'J1o propio, reconocen el principio de que los intereses
de los habitantes de esos territorios están por encima de
todo, aceptan como lIn encal'go sagrado Ja obligación di!
promover en todo lo posible, dentro del sistema de paz y
de segurldad internacionales establecido por esta Garla,
el bienestar de los habitantes de esos tel'I'itol'Íos, y asimis-

JYlose obligan: "

a) ,-A asegurar, con el debido respeto a la cultura

de los pueblos I'espectivos, ~u adelanto político, económi-

('°, sodal y educativo, el justo tratamiento de dichos, pue-

blos y su protección contra todo abuso;,
b),-A di'salToHar el 'gobierno propio, a tener debi-

,:amente en cuenta las aspiraciones políticaS' de lospue-
blos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento progresivo de
sus libres instituciones políticas, 1e acuerdo con las cir-
CJ,mstancias especIales de cada territorio, de sus pueblos
y de SllS distintos gra,dos de adelanto;

c),--A promover la paz y ]a :o;eguridad internaciona~
¡es;

d) ,-A promover medidas constructivas de desarro-
llo, pstiml1la¡' la investigación y' cooperar unos con otros
y, 'cuando y donde fue're del caso, con organismos inter-
nacionales especiatizados, para conseguir la realización
prActica de los propó:o;itos de carácter social, económico
y científico expresados en este Artículo; y

e).-A transmitir regularmente al Secretario' Gene-
ral, a tituJo informat.ivo y dentI:o de los límites que la se-
guridad y consideraciones de orden constitucional 'l'equie-
mIl, la información estadística y de cualquier otra natu-
raleza técnica que verse sohre las condiciones econó¡y{ieas,
sociales y educativas de los tel'!'itúI'io8 por los cuales son
respectivümente respoll>!ables, n,ue no sean de 108 teJ'l'ito-
lÍos a que se refieren ]osCapítulos XII y XIII de esta
Carta,

.\RTH,TLO i4

Los :\Iiemhros de Ja~' Xacionc's Unidas convienen
ig'ua!nwp..te en out' su politica con respecto a los territo-
rios a que se refiere c'sti' Cnpitulo, no menos que con
respecto ;1 ,~us tel'!'jtorio:o; rncÍ!'opolitaJlos, deberá fundarse
en é] principio goeiJeJ'a] de la buena vecindad teniendo de-
¡',~dan1t'llte en cuenta los intereses y el biene~tar del resto
.id mun(lo en .cuesdones de carácter social, económico y

comercial.
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CAPITULO XII

Utlgimen Internacional de Administración Fiduciaria

ARTICULO 75

Lá Organización establecerá bajO' su autOl;idad un
i'¡!gÍlnen internacional' de .administración fiduciar'a para
]a administntc!ón }' vigilancia de los ter itorios que pue-

,uan colocarse bajo dicho régimen en virtud de acuerdos
l';;pec1alE's posteriores,' A dichos te1'l'itorios se les de-
nOP1inará "territorios fide:cometidos".

ARTICULO 76

Los objetivos básicos del régimen de administ, aci6n
fiduciaria, de acuerdo con los Propósitos/ de las Naciones
enunciados' en el ~rticulo' 1 de, esta Carta, serán:

a )'~Fomentar la paz y la seguridad 'internacionales;
b) .-Prom~ver el adelanto político, económico" social

y educativo de los habitantes de los tel'ritori()s fideÍcome-
tid()s,: y su desar: 0110, progresivo hacia el gobierno propio

ola independencia, teniéndose en cuenta las circu:rBta~T
das particulares de cada territorio y de sus pueblos y los
desimslibremente expresados de los pueblos interesa:!o3, y

¡;egún SI' dispusiere en cada ac~erdo sobre adtpinistraciól1
fít}.\Iciaria ; ¡<e¡"

e,,,

e).-Prom'over el respeto a los derechos humanos y a

las libertades' fundamentales de todos, sin hac,er distin-
ción por motlvo~ de raza, sexo, idioma o religión, asicomo
el ¡.econocimiento ,de la interdependencia de los pueblos
delmundo; y

. dl.~Asegura.r trat~miento igual para todos los .M.iem-
h!'os de la!! Naciones Unida,sy sus nacionales en materias
de carácter socIal, económico y come'ccial,' así como trata-
r-:ientl>. igual para., dichos nacionales en la administración
de.la justicia, sin perjuicio de la realización de los obje-
tl,,>O\\'an'\ba: expuestos y 'con sujeción a las disposic;ones
de) Artículo 80.

'

ARTICULO 77' .,

l.-El régimen de administración fiduciaria 'se' apli-
¡-3¡'á a los t~rritol'ios de las siguientes catego, ías que ¡::e ',
.colocarén bajo dicho' rég¡m~n por medio de los corre!'1pon-
dientes. acue1'do!!:,

a).- Terrltor~os actualmente. bajo mandato;
'Ud"

h).- Territorios <!u~, como resultado de la ~egunda
guerra mtllldial, fUl'run segregados de Estados enemig'os; y

c)'.-Terl"torios vohmtariamente colocados bajo este
.régimen por los Esbl.dos responsnbll:Js de su administradón.

2.-SeI'á objeto de aeue-do p')st~rior el determin;¡¡r
('uále!l territorios de las cat('~oría" anter'ormente men,
('ionadas ,;erán colocados hajo el Úgimen ue adniini5tración
fiduciaria y en qué c~nJiciones.

ARTICULO 78

El rpgimen de administración íi1iuciaria no se aol'-
('ará, a, te1'!'it01.jO$ que hayan adquj¡'irlo la l'aJidad de ."Ii¿in. ,

hrO!\ j\e las Naciones Unidas, tuya'! relaciones entre 8i
se, basarán en el respeto ,,1 principio de la igualdad so-

berana.

.A.RTIC'tJEUi''i9
.

"o' "
. Los términos de la admjhist~aci6n fidullia.réa paraica.da

tprJ;itol'Ío, que haya:, (ie colocarse' .bajo e11'égimen, éxpl'esa~
do, y. cualquie'r modificación o, rdorma, deberán' ser'acor~
dados por los Estados directamente interesado'!, in'!'u'!o la
potencia mandataria en el caso de territor:os bajo, mand,..
to de un Miemb!'o de las Naciones Unidas, y serán apro-
badas según se di¡;pone en los Artíj:ulos 83 y 85 .

AR1ICULO 80,

l.-Salvo fO <!ue se conviniera en los acuerdos espe...
cjales sohre administración fiduciaria concertados de con-
formidad ,con los Artículos 77, 79 Y 81 Y mediante los,

:cuales se colo¡;ue ('ada tenitor:o bajo el: régimen de admi-,
¡;ist.ra!'ibn. fidudaria, y hasta tanto se concierten tales
acue'-dos, n¡nguna disposición de ('ste Capítulo será in1;er-
pl'etada en el sentido de' que modifica en manera algu'n,\'
lo~ dere('ho\, de !'~alesquiera Estados ,o t>ueblos, o )os té¡'-
m'nos de los instrumen.tos. interna~ional~s vigentes en que
sean pal1:es Miembros de las Naciones Unidas.

2.""::El pál:rafo l' de este Articulo no será interpreta-
rlo en el sentirl<,> de o.ue da motivo para demo al' o diferir
la negociación y celebracióri de acuerdos' para apli~'ar el
régimen de administl'aciónfidueiaria R terr'torios bajo
mandato y otros, t~rritorios, conforme el Artículo 77.

ARTICULO 81

El acuerdo sdbre administración fiduciaria contendní/
En cada caso las.condic~ones yn q1ie se adm'nist aráel te-
rritorio fideicometido,y designará la ~autoridad que ha de
ejercer la administración. Diehaaut01'idad, que m lq su-
cesivo se denominará .la "autoridad adm;nistradora", po-
drá ,ser uno o nuís Es'tados o la misma Organización.

ARTICULO 82

pod"án de~ignarse en cU'11quier acu2rdo sobre admi. ,

nistración, fiduciaria, una o varias. zonas estratégicas que
comprendan parte o la tota1idaddel territorio fideicome-
tido a que se Iefiere el acuerdó, sin perjuicio delos acuer-
dos especiales celebrados"con arreglo al Artículo 43.

ARTICULO 83

¡.-Todas las funciones de las Naciones Unidas rela-
tiva a zonas estratégicas, incluso la de aprobar los tér-
minos de los acuenlos sobre administración fiduciaria y
de lais Il}odificaciones o reformas de los mismos serán
l'je.cidas pOr el .Consejo de Seguridad. '

2,-Los ohjetiv'os'básicos enunciados en el Artículo 76
;.erán aplicables a la población de cada zona estratégica,

3.-8a1'vo' las disposiciones de los acuerdos sobre ad-
m'nistrac¡ón fiduciaria Y sin perjuicio de las exigencias
de la seguridad, el Consejo de Seguridad aprovechará la
ayuda del Consejo .de Administración Fiduciaria para des-
empeñar, en las zonas estratégicas, aquellas funciones de
la Organización relativas a materias políticas, económi-

, cas, soc:a!es y e1ucatívas Que correspondan al n~g'men de
adrninistJ"aéÍón fiduciaria.
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ARTICULO, 8:1 :: .. ...
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.
La autoridad admini$traclol'á tendrá el deber de velar

pOI'(¡ue el terl itol'io fideÍcometido contribuya al maritenÍ-
mifmto de la paz :fIla seguridart internacionales. Con tal
fin, ]a autoridad ddmini:;t.radora"podrá hacer uso'de la.;
fue¡'7,as voluntarias, de las facilidaiJes y de la ayuda del ci-
tado telTitorio, a efecto de cumplir con las obligaciones por
ella tont, aidas a este regpeeto ante el'Consejo .de Segu-
ridad, como también para la defEnsa local y el manteni-

mil'nto de la ley y del orden dentro del territorio ficlei-
comeLido.

AHTICULO 85

l..-Lag flmciones de la OrganizaciÓn 'ell lo que ¡'es-
pecta a ]os acuerdos gobre adm inistración fiduciaria rela-
tivos a todas las zonas no desi;;;nadas como estratégicas,
inclugo la de aprobar los términos de IOB acuerdos y las
l11orlificaciones o reformaf\ de los mh;¡nos,serán ejel'eidm;
])01' la Asamblea General.

2..~-}~1 Consejo de Admini;;tradón' Fiduciaría',baJo la
autoridad de la A,Úimbiea General, ayudará a ésta en' el
desempeño de !as funciones aquí enumeraélas. '

CAPITULO Xllr

El CII¡u.;ejo de Administradón F'iduciuria

ComlJOsición

A.HTICULO 86

~ . L.-El Consejo de Admin'stración Ji':duciaria estará
jntegradopor los siguientes Miembro;) de las Naciones
Cniuas:

.

a )'--,-Los y[iembros que administren tenitorios fidei-
((Ometidos ;

b) .-~Los .Miembros mencionados por' su nombre en el

Articulo 2;\ que no estén adm:nistl'ando tel'l'ito. ios fidéi-
((ometidos; y

,

c).-']'al1tos otros :l-liembros elegidos por períodos de
t I'es alíos por la Asamblea General cuantos sean necesa-
) ios para asegurar que el número total de miembros deJ
Consejo de AdministraciÓn Fiduciaria se divida por igual
('ntre los Miembros de las Naciones UnhIas admin;stl'a.i.o-
res de tale,'; tenitoriús y los no administrado es. '

;~.-Cada n¡il'ml.n'o del Consejo de AdministraciÓn Fi-
duciaria designará a una persona e".pecblmcl1te ca'if,cadá .

para r¡ue lo represente en el Consejo.

Funciones y Poderes

ARTlClJLO 87

En el dec<empeño de susfunc:ones, la Asamblea Ge-
ncnt1 Y, bajo srl autoridad, el Con.sejo tle Administ a~'¡ón
Fiduciaria, pod "Ún:

a).-Con.'iiderar infornws que les haya rendido la au-
toridad admj¡¡jgiradom;

,

'

j¡ \.-. -A c('pta!' )H'ticioncs y examinadas en consulta

col1 ~a ~mtol"Í~:ad admjn:.-;tl'ad:;ra¡

. ~} DisPol1eru.yi;,;itas. ptrJojjiqits,..alQs,Ü.'j"ritoÜQS, X'
deicometidos en feéiia~éonvertfd~;"¿~;la a~tori(j¡~d ~dn;;
nistradora¡ y' ,

dj.-'romar estas y otrasmedidas deconfo1'J11idad COI
los, términos de Jos'acuerd'Os sobre'adiuinistl'aeión'fidu,
ciaria.

ARTICULO 8S

.'

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará
un cuestionario sobre el adelanto político, económico. so-
cial y educativp de los habitantes de cá'da territorio fidei-

cometido; y la autoridad administradora de cada territol'io
Jideicometido dentl'o de la competencia de la Asamblea Ge-
neral, 'rendirá a ésta un informe anual ~obre la base de
dicho cuestionario.

y otación

AllTICULO'S9

'l.-Cada miembro del C:onsejo de }\d¡uinistración F'i-
duciar'ia: ten(há un votÓ..

2,.-Las 'decisiones del' Consejo de AdminJ:,:,tración Fi-
duqíari.a sel'Ún tomadas IJor el voto de lá mayo1'íi de 1.os
miembros, presentes y votantes.

J'rocedimieu 1.0

ARTICULO 90

l.-El Consejo de Administración Fiducj¡rria dictari
su propio reglamento, el cual establecerá el método de e:e-
g'ir su Presidente.
I 2:-El Consejo de Administtación Fidnciaria se re-,

unirá cuando sea neee3ario, según su' reglamento. Este
contendrá disposiciones' sobre convocación del Consejo a
solicitud. de la mayoria de sus miembros.

ARTICULO 91

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo
E'stime convéniente, se valdrá de la ayuda del Consejo
Económico y Social y dé la de los organismos espec~luiza-

.dos con r¡;spedo a los asuntos de la lespectiva competen-
cia de los mismos.

CAPITULO XIV
tY.

La Corte Internacional de Justicia

ARTICULO 9.2

La Corte Iitternacional de Justiciá será el ó¡'gano jU-
dici::d principal de las Nacbnes Unidas; funeiolU.rH c<e
conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en el
de la Corte Permanente de Justicia Internacional, y que
forma parte integrante de esta Carta.

ARTICUL0 9:1

l.~Todos los miembros de las Naciones Unidas son
irso facto partes en el Estatuto de la Corté Intemaciomd
de JU3ticia.

.
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2.-Un Estado que no sqa miembro de las Naciones
Unidas podrá negar a ser parte en el EHtatuto de la COl'te
Internacional de .Justicia de acuerdo con las condicione<;
que determine en cada caso la Asamblea General a reco-
mendación del Consejo' de Seg'uridad.

ARTICULO !J4

l.-Cada miembl'o de las :-Jaciones Unidas se compro-
mete a cumplir la decisión de la Corte Internacional de Jus-
ticia en todo litigio en que sea palote.

2.-Si una de las partes en un litig'io',kj¡ue de cum-
plir las obligacioni,g que lf~ imponga un fallo de la Corte,
la otra parte podrá l'ccuITir al Cons(.jo de S('g'ul'idad, el
cI'al podt'á, si lo cree necesario, hacel' recomendaeiones o
dictar medidas con el o!Jjeto de que se lleve a efecto la eje,.
cuciÓn del fallo.

ARTICULO !J5

Ninguna de las disposic'iorl('s de esta C\trla impedirá
a los miembros de jas Nae:iones Unidas encomendar la so-
IU,ciÓn 'de sus diferencias a otros tribunales en virtud de
a(:u-erdos ya existentes o que puedan concertarsl; en {'j
futuro.

ARTICULO!J(j

l.-La Asamblea General o el Consejo de Seguridad
podrán solicitar de la Corte Internacional de ,Tusticia que
e,mita una op;nión consultiva sobre cualquier cuestión ju-
ridica.

2.-Los otros órganos de las Naciones Unidas y los
organismos especializ'ados que en cualquier momento Sea)l
autorizados para .ello por la Asamblea General, podrán
igualmente solicital' de la Corte opiniones éonsultivas so-
bre cuestiones jurídicas que surjan dentro' de la esfera de
sus actividades.

CAPITl:LO XV

La Secretaria

ARTICULO 97

La Secretaría ,w compondrá de un Secretario Gene-
ral ~' del persona] que t'eo.uiera la Organización, El Se-
cretario General será nonibl'ado por'la AsaÜlblea General
a l'ecomendación del ('onsejp de Seguridad. El Secretario
Genen1>l gen\ el más alto funcionario arlminisLl'ativo de la
OrganizaciÓn. '

AnnCULO !'8.

El Secretario Genenll actuará como tal en todas ltÍ;;
i',esiones de la Asamhlea Gelwral, del Consejo de Seguri-
dad, rIel Consejo Económico y Socia] y del Consejo dü

,\dministlación Fiduciaria, y de~el!lpeiíarÚ las dem:if; fun-

cioncs que le pncol11ienrll:n dichos [)1'ganos, El Secrdario
General l'vndiní a la Asamblea Gene!'al un informe a11lUll
bOl)l'c las actividades llre la Or,i:;ani~aeión.

ARTICULO 0H

1';: ~"l'n'¡al'il) (;l'¡H'j'al podrÚ Itunal' ,la at'.'llei'Jn <id

t\'�I:4PjL) ,ti.! Se¡;ul'idad hatia \.uc.dqu;ul' a;:;lüÜu \_llli' (:1\ :~u

Miét'cl~It;~..1?: (!~. octubré U¡¡':1¡}4S ",

."
,-.. . .

.'

,- ,.
.-.

'.
T. v, o.,",

I.''''V''''~'''"
'Y.,

tI' ','j

opipióJ1 pueda ponel~ en pe11g1'o e1 matltcnimicnto de la
paz y la seguddarl ilJternacionales.,

ARTICULO 100'

1,-En d eUl11plimi,mto de sus dehel'ef;, e1 Secretario
General y el personal de la Secretaría 110 sojjcital'á,n nÍ
!'eeíbirÚn inf;trucciol1es de ningún g'obiel'1lO ni de ninguna
autoridad c{jen'a a la OrganizaciÓn, y se abste1\drán de ac-

tual' en forma alguna que sea incompatible con su comli-
éiÓn de funcionarios intel'lH\cionales rl'sponsables única-
mente ante la Organización.

2.-Cadu uno de los miembros rle laf; Nacione.,; Unirlas
se compromete a respetar el ('ad,ctcr exclusivamente in-
tel'naciol1al de las funciones del Secretario General y del
¡;e1'sonal de la Secreta lÍa, y a no tratar de influÍ!' sobre
ellos en el de.,;empeño de ~us funciones.

ARTICULO 101
,

l,.,:-B:l personal d,. laSecl'etadu sel'á Jwmbrado PO'I'
el Secretario General de acuerdo con las reglas estableci-
(las por la Asamblea General.

2.-Se asig'nará lwumuwntemente personal adecuado
111Conl;cjo Bc:onómico y Social, al Consejo de Administra-
ciÓn l<'iducim'ia y, según se requieta H ottO\! órganos' de las

:-Jaciones Unidclf;, Este pcrsonal formará parte de la Se-
cretaria.

3,---La í.'onside¡;aciÓn prjmordial que sl tpnc\rá en cuen-
ta al nombrar el per"onal de ll\ SeCl'pt.nía y al .-Jetl.1l'mi-
nar las condiciones del sel'vicio, es la nccesitlad de asegu-
rar el más alto grado de eficjencia, competencia e integl'i-
dad. Se da'n\ debída consideración tambi<Jn a la impor-
tanda de contratar el p,ersonul en fürnla de que, haya 41
1wis amplia n~1JJ'esentación geogl'áfic:a pOf;ible,

CAPITULO XVI

Disposiciones Varias

ARTICULO lO:.!,

1.-- Todo tratado y todo acuerdo internai'Íonal concer-
tados por eualesquiera miembros de las Nacjone>i Cnidas
después de CJ1t"ar en vigor esta Carta, serÚn l'eg'islrados
('n JaSecretarÍa y pub¡ic,\dos pOr ésta a la ma~'or bre-
vedad po~ible, ,

2.-:-Jin\5'UlJa de Ins partes en un tratado o acuerdo
i.¡ternadonal quP no haya sido regisuado cGnforme a las
disposiciünes del párrafo 1 de e,;tc; Artículo podrÚ invocar
dicho tratado

°
acué:nlo ante Órgano alguno de las Na-

ciones U nid!!s.

AllTICULO 10:3

En caso de conflicto entre las obligaeiollPs contrnitlas
por lo;, mÍl~mbJ'of; de las Naciol\C~ Unidas en virtlirl de la

i'l'c~ente Carta y ~u~ obligaciones contraidas \'n virtud

dl' ('ua!quier otro ("onv('nio intül'nacional, Pl'cvahécc-nin las
oblig-aeiones illljJuesta~ P01' la jJresente Ca!'ta.

AHTICt:LO 10'1

La OrganizHe:¡Ún gozarÚ, en el tel'ritorio ue eada uno
de sus miembros, de la capaeidad juddica que sea necesaria
pan¡ ,.¡ e.il'I'cj¡'iu de' :'lIS fnllcil>ne;, y la realizaciÓn de ~no.;
p1'up/)~it,,~.
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,>\'las Cuatro, Potencias firmada enl\1osC1.Í'e130 de:()Ct~bl'e:
""

:1e,1943.,
,

y, F, l-nn, C, ia, ¡f~bl'l'ál ,},'C , o11Íol'me ~ l~ di¡o;pos,

'
,'"

,icion, '\r$, ';
dQs! sÍgnatari06de ac¡ier¡1o. CQn:',sus ¡.t!~pecHvoswo~l#.. .'
mientos constitucÍonaIé$ ,"

," ",,-';'<~<""';

ae) p:.írra!{)!') d¡:¡esa Declara.ció,n;celebrar C<\Dsultli./{,ti~t;l~ >
"

,",' ,',

"',

" ",,-.,.. ;i',:
<

¡¡¡"'y ,tuandoaeJlo hubÍel'e 1l1g~1', ,eo~ ot:rosl\'Hémbt~sdé' '2'--.,Laa,:1'atífic!"cÍdnés: serán (U¡t!.'e~adfi~'p..ra"'$U""d~pú~

l~ Ol'g'anJz\Ción, a fin:'l~ acol'dar'el!- nO/libre OOést'~,ja.:
5i~Ouall(}()1Jiern() d~lo$EsU\dosUnidqs de,'$inél1e~f11'~~1

ácc~ón',conjunta, q\\e fuere neée$al'i.ap:namantenerla'~' notifjcári1eadadepósjw#~,todós,l()sEstadAs.si " '
"

:wJa $cg¡¡l'ida¡I ii}ternac¡onal~s. " ",-,:" ~u;;fcom9al ,Seprf.!~'ióGe.jiel'alde1a,'Oi'g~)1i~Ci
,¡ í}~ya8ido dcsigriMo., ,

",. ,.,."",

';" ';:J:; 3:,,-,-~,pre~te>e~'~nil'a~éÍ1'vig&r' fu

-' ,<" ,,'
,;:,

'." ",'
,,";.>. "c~mohhyan ~id(). d~p()!!itadás)~ ratiÍié~éio' '

'" :'
NñIguna' deJas dispo$iCi~mes de "est¡l'Ca1'tajnv¡Pida4~' pública.dEfCbma,' EráncÜt;,Iá:lfnioo.de.I..¡¡"

,', ,,' ",'
,

,'".'
o inlpedifÍi, cualquiei' acciÓÍ1, ejerciilli,o Autorizada' coml,)~'e~ 'Óa,Jistas SQviét.if;As, eJ., nei~l.J'nido,deIa,(;*~ ~~l~Qi.;\~.
5ultado' de ia 'segunda ~erra, ~undÍa},(~ori td1fPee~-'~\m' IfJal1dad~lNorteylpsEstíi~o&,lJ~itto;s'd;Á~' " ,~,~.,.

Eshid9 enemigo de cualquiera, de ,'10$ sígMt~dos,dee~~",p la;mayor~c1..~' dem4$,.E.l.¡tad'OifsignatatiQ~¡'
'"

,sk:

Carta" du.ranté 'Úi¡ t:itada gp,en-a, por los" gobiernos responl'," guido, sé, dejal'á'{oon~t~1Uiií¡l", ~l{t$"r~tifjcaciones,~j¡~,
.

~abJ€s de dicha at'ción.'
,

" <TM en unpl'DtQC()Jaoueexteude.\'4el;Golíiel'~gidt}~, .
' '-", tados 'Unidos de Am~ca;*~éleuaItl'aií~tllitir4 :t>p

CAP'I'J,'ULO XVÚl .,'ti to40s, los J1istado.,si~ataI'Ío~:-:'::/>,
"

,'," " . '

"
'"

",>: '

,,'

.''ri:~LqsE$t~dog'sip~ri~ de' esla,C~q~~~;. '.
Reformas.- tifiquen ~S!>Ué5 que' ha~a¡.el1tl'~(~.eJÍ.vj,gQX a4 ~,

la ca]id8.d,dc~ielUbrosDl'íginiuiio!! M. ]a:;i;N~cjol '
ARTICUr,Oil08 liasen !~<f,:~~a (Iél~depólioi~d$'gu& l'c¡>ypeetivas

,

", cione-s.. '
.

',~.refÓl:11UII! ,a'la presenttt Cart~ el)~rar~u';,e1};,V'igot "
P'.arit,','tOde~l(¡~ ~lieu-¡.brol;lde' Jag';Nadones ,tJnidu$!JllatÍd¡)

haYall: sido ad¡}ptadas,por el voto 00 18i1'/cl¡)!ftef'ce":a~ pab
tes deilf,lS iUicmb'rós de la AsamhleaGenél'itl y :ratificadas..
¡}ecorif~rmÍdad ,con~ ~Peetjv(JS' procedimientos, consti~
tUCÍónales; por' las dost~l'ce:ras partes de los Miembros de
¡as Nacienes ,Unirlas.incluye~d{)atod(l&~iJ)n~~mlWo8 per-
numen te!! ¡{el Ctinsejo de SegÍJrid~d.'

,

,

Al~Tr{;~L(} 111:
, ',',~

'
"

,

A"
Lap:rescnte Carta,cI.lYo~ textO$en chiñO; fl'a~.,';r~"

,

so, jng~~gy ',españ()l ',spn "ig"aln~ente)auJ.é1Ü~.6!!I'"s#rá der
posÍtada en,los ~rchivo~ del G()lÚCl'1iod~ los~E8tad"oÍ; UnÍ~
¡jos de América, 'Dicho Gobierno' envjará copias A~blda-
JUente cel'tificaJa¡¡- de lbs mÍsma a lÓs GobieÍ'lI()I;;"dedos
demás E3taJos signa'uU'ios/ '

"

EN FE DE LO CU.\t l{)s~p1'esentantesdeJjj:~'k
bicl"n{)!1,dé las NilCi¡)nes Unidas han,5userito. estt\CanN,

.
'

. ,. .
t- .

FIRMADA enla ciuQadde San Fran~sco.a lQ11 v~in~
tíséis, '-IíM,del mel< de ~unÍo de ,mil , novecÍentos ,cJ.1al'enta
y cinc,).

~-\RTICULO lO!)

l.~Se podrá' celebrar uTla ConferenCia Genar'al de los
lIHembros de las NaCiones TInidas con el propósito de 1'0-
VÍ~ I:!"ta Cal'h~. ,en }a' fecha' y Jugar que. "c,detcrmJnén
por el voto' de 1:1s tlos terceras p<ll'te;; de los miemhros '.< . ' '\,
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, . 1,

un plazo 'tJet~rm¡n~d,~:~. 'p~r~rypo~ '!}~f~~.i!~~~~.PT~pdl)g:a1\
'corilo :ciÚididato¡; a' personas qué esteii'"en 'éoridicioriés' de

des~mpeJiar las ,funciQnefl,de miembro de ,~, Corte..',

2.-Ningún" gl'UPQ ,podrá pn>poner, más ,de; cuatro
candidatos, d~ 105 cuales 110 más; de, dos .serán de su Irt]smk
nncionalidnd. Ei número ,le e!'n,didat()s propuest()1! p()r' ,ut!:
¡!;rupo no será, en ningún casa, maJ'or que el doble- del
número tle p]azas por llenar. '

u DIARIO OFICIAL

-..'

ESTATUTO DE LA CORTE I!liTER~AClONAL
DE JUSTICIA

ARTICULO 1.

LA C()RTE ÍNTERNACIONAL DE JrSTICIA,eRta-
blecida por la Carta de las Naciones Unidas comp órgano,
judicial principal de ]as NacioJ1es Unidas, quedará cons-
tituída y funcianará c01úarme a las disposiciones del pre-
sente Estatuto.

CAPITULO I

Organización de la Corte

ARTICULO 2Q

La Carte será un cuerpo de mag'strados imhppndif!J1-
tes elegidas, sin tener en cuenta su nacionalid~d, de entre
personas ~que g-ocenI de alta consideración moral y que
reúnan las ~ondicjones requeridas para el ejl,rcicio de las
más a!tas func:ones judic;ales en sus reHpectivos países,
o que sean jurisconsultos de reconocida competencia en
materia de do!recho internacional.

.: ARTICULO :3.
¡

l.-La Corte se compondrá
]05 cua1es no podrá haber dos
mismo Estado.

'

2.-Toda persona ~ue para ser elegida miembro de la
Corte pudiera ¡¡el' tenida por nacional de más de un Estado,
ser4.."cQ!1siderada nacional del' Estada donde' ejerza ordi-
nariamente.sus dere<:has civiles y poJít:cos.

d~ quince miembros, de
que sean nadonale¿ del

ARTICULO 49

l:...:-.Los miembros de la Corte ser~n elegidas por la
Asamblea General ~. el Consejo de Seguridad de una
nómina de candidatos propuestas p()r los grupos. naciona,
res d~ 'Ia Corte Permanente de Arbitraje, de canformidad
caI\ las disposiciones s:gukntes.

2.-En el caso _d~ los Miembros de las, Xaciones Un[-
du que no estén representados en la Corte Permanente de
Arbitraje, los candídatos serán propuestos por. grupos
n~onales que designen a este efecto. sus respectivos ga-
biernos, en candiciones iguales a las estipuladas para lo'!
miemb'r~de la Corte Permanente de Arbitraje por el
ArticulQ 44 de la Conn~nción de La Haya de 1907 sobre
arreglo pacífica de las controversias internacionales.

3.-A falta de acuerdo especial, la Asamblea General
fijará, previa recomendación del Consejo d,~ Seguridad, las
candicianes en que pueda partic!par en la erección d~ los
miembros de la Corte un Estado que sea parte en el pre-
sente Estatuto sin ser Miembro de las Xaciones l'n:das.

ARTICULO 5"

l.-Por lo Plenos tres meseR antes (h la f('cha (h la

eletción, el Secretario General de 1115Naciones Unidas inv;-
tará por escritu a los !,niembros d'~ la Corte Pel'mancnte .
de Arbitraje pJrtenecientes a los Estadus partes en este
Estatuto )' a los l11iembros de Jos grupos naciona!f's d~s' g'.
nados se¡jún el párrafo ~ del Art~ulu .1Q a que, d.mL'o de

ARTICULO 6"

Antes tl(~ proponer estos candidatos, se recomienda a
('ada grupo nacional que consulte ('on su más alto tribunal
(I"¡;justicia, sus facultades y escuelas de derecho, sus I\ea.
dmnias nacionales y las secciones nacianales de academias
internaci(JI1ul,'s dedicadas al estudio del dere<:ho.

ARTICULO 7"

i.-EI Secretario Genel'al de las NacÍOJ1CS Unidas pre~
parará una lista por orden aJfabético de todas las personas

a!:'í desig.nadas. :;alvo lo que se dispone en el párrafo 2 del
Artículo 12, únicamente esas personas serán eJeg-ibles.

2,-EI Secretario General presentará (;sta lista a la
.\samblea GeneJ;al y al Consejo de Seguridad.

ART]CULO 8Q
¡ . ,

La Asan\blea General' y el Consejo d~ Segur;dad pra-
cederán independientemente a la elección de los mielhbros
de la Corte.

ARTICULO :}o

C!,\ toda t'Tección, los electares tendrán en cuenta no
sólo que las pers()nas que hayan de elegirse reúnan indi-
viduahm\nte las condiciones' requeridas,s'no también que
en el conjunto estén representadas las grandes civiliza~
<jones y los principales sistemas juridicos del munda.'

ARTICULO 10

l.-Se ,'considerarán electos los candidatós que obten-
gan una mayoría absoluta devotos en la Asamblea General
y en el Consejo de Seguridad. ,

2.-En las votaciu)1es .del Consejo de Seguridad, sean
para elegir mag:stradoso para designar los miembros d}
la com:sión prevista en el Artículo 12, 110 habrá distinción
alguna eutre miembros permanentes y miembros no per-
m:mentes del Cons'Jjo de Seguridad.

:3.-En el caso de que más de un nacional del mismo
Estada obtenga una mayoría absoluta de votos tanto en
la Asamblea General como en el Consejo de S~guridad, se
c,ms:derará electo el de mayor edad. -

ARTICULO 11

~,j después de la primera sesión celebrada para ]as

¡'lecciones iJuedan todavía uJla o más plazas' por llenar,
se ('clebrará una segunda sesión y, "j necesario fue re, una
tercera.

AI~TICULO 12

J,-Si despu!'s de 1a tercera sesión para elecciones
qunlan todavía ulla () más plazas por llenar, se podrá
ccmt:t1.;i1' e1l c;:alqu:er momento, a petic:ón de la Asam1)Iea
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('(,nera! o de) Consejo de 'Segul'idad,i:m:otcon1JsióJicóh]1l1I!;a.
C<lInpuesta' de ,seis míel11bros, ttes nOinbradospor fa Asam-
Idea GeJ~eral y f tres' por 'él' CbnsejO 'de Seguridád,coli' 'el
objeto de escoger, por¡Y¡áyodhabsoluta' de votos, uo.
nombre para cada plaza aún vacante, a fin de sOl11eterlo
a la aprobación respeetiva de la Asamblea General y' del
Consejo de Beguridad.

2.-Si la ,Cop1isiÓn conjunta acordaTe unanimemente
proponer a una persona que satisfaga Jas condiciones \

requeridas, podrá incluirla en su lista aunque esa persona

n" fip;ure en la lista de candidatos a que se refiere el

Artículo T'.
:~.-Si la Comisión conjunta lJegase a Ja conclusión

de lJue no logrará asegurar la elección, los miembros de
la Corte' ya electos llenarán las plazas vacantes, dentrO'
del térm:no que fija el Consejo de Seguridad, escogiendo
a candidatos que hayan recibido votos en la, Asamblea
Genera! o {!TIel Consejo de Seguridad.

4.-En caso de empate en la votación, el magistrado
de 11layor edad decidIrá con su voto. '

l.

AHTICULO 13

L-Los, miembros de Ja Corte desempeñarán sus car~
p;os por nueve aÜos, y podrán ser reelectos. Sin embargo,
e] período de cinco de los magistrados electos en la pri.
mera elección expirará a los tres años, y el período de
otros cinco magistrados expirará a los seis años. '

2;,~Los magistrados cuyos períodos hayan de expirar

al cumplirse los nwndonados períodos iniciales de tres y
de seis años, serán designados mediante sorteo que efec~
tuará el Seeretario General de last Naciones Unidas inme-
diatamente después de ter,nÜnada la primera elección.

;L~-Los ~iembrós de la Corte continuarán desempe~
11ando las funciones de sus cargos hasta' que tOmen pose-
sión sus sucesores. Después de reemplazados, continuarán
N)]]ocien:!o de lós casos que hubiel'en iniciado, hasta su
terminación.

4.,-Si renuncial't~un miembro de la Corte, dirigirá la .

renuncia al Presidente de la Corte, quien la traj1smitirá
al Secretario Genera] de las Naciones Un.idas. Esta última
notificaeÍÓn determinará la vacante del cargo.

ARTICULO 14

Las vacantes se llenarán por el mismo ,procedimiento
seguido en la primera elección, con arreglo .a ladisposr.:
ción siguiente: dentro de un m~s de ocurrida la vacante,
el Secretario General de las Naciones Unidas extenderá
las invitaciones que dispone el Artículo M" Y el Consejo
de Seguridad fijará la fecha de la ,elección.

ARTICULO 15

Todo miembro de la Corte electo para reemplazar a
otro que /lO hubjcre terminado su período desempeñará el
cargo por el resto del período de su predecesor.

ARTICULO 16

l.-;,\,jngÚn miembro de la Corte podrá ejercer función
)Jo]jtica o administrativa alguna, ni dedicarse a ninguna

otra (il~upación de carácter profesional.
2.--En caso de duda, la Corte decidirá.

ARTcICULO 17

1.--Los miembros de la Córte 110podr*nejerct!r fUl1~
dones de' agente,' ~onsejero

.o.

abog'~d()
.

en 'ning(U1ásunto.
2.-No podrán taml)oco pai'ticiplu' en la decisiónrle

ningún asuntoeti qne hayan intervenido antei'iormeÍ)té
somo agentes, consejeros o abÓgados decualquieradel~s
partes, o como miembros de un tribnni'll nacional o inter-
nacional o de UIlac(j1nisión investigadora, o en' cualquif3r
otra calidad.

a.-En caso de duda, la Cort~ decidirá.

"
ARTICD:LO 18

l.-N o será separado del cargo ningún miembro de
la Corte a menos que, a Juicio unánime. de los demás miem-
bros, haya deja¡l(), de satisfacer Jas condicione!! requeridas..

,2.-E1Secretario de JaCorte comunicará oficialmente
lo anterior al Secretario 'General de las Naciones Unidas.

g.-Estacol11unicación determinará la 'vacante .del
cargo.

ARTICULO 19 .
En el ejeruicio de las funciones del cargo, Jos miem-

br6s de la Corte gozarán de, privilegios e inmunidades
diploI1uítkos.

ARTICULO 20 .

Ai1tes de asumir las obligaciones del cargo, cada In1em.
brode la Corte declarará solemnemente, en sesión pública,
qúe ejercerá sus atribuciones con toda. imparcii'lIidad

/
y.

,
concienCia.

ARTICULO.21

. l.~La Corte eJeg'l'á por tres aijos a su Pres'dente y
Vicepresidente; éstos podrán ser reelectos.

2,-La Corte nombrar{l su Secretario y podrádisp'>ner
el nombramientO' de los demás funcionarios que fueren
menester. .

ARTICULO 22

1 La sede de la,Corte será La Haya. La Corte podrá.
siJ1 embargo, reunirsé y funciOnt\r en cualqui!}r' otro IÜgar
cuando lo considere conveniente.

'

2.-1':1 Presidente y el Secretarloresidirán en la sede
de la Corte.

ARTICULO'2;~

l, LiJ, Corte funcionará permanentemente, excepto

dmante las vacaciones judiciales, cuyas fechas y duración
Cjará la misma C~l'te.

2-L05 miembri)s' de la Corte tienen derecho a usar
d,] ]kenc:as periódicas, cuyas fechas y duración- fijará la
n1if1ma Corte, teniendo en cuenta la d.stanciade La Haya
<)1 domicilio de <;ada magistrad,?

~>"--Los miembros de la Corte tienen la obligación de
estar en todo momento a disposición de la misma, saJvo
que estén en uso de licencia o impedidos de asistir por

enfermedad o PO¡' razones graves debidamente expJicad~s
al Presidente.
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AHTIC¡ LO :~.[

1 ~i por :d:.,~'una j',IZ(J1'! r:~1}F,','¡_a¡ \lnU \L'
)(jS;

inÍ\."~l)--

hro,'-) de 1;1 ('(¡1'1p ('I)li~;¡dí"r;'ln" \¡UI' ~1:¡ d¡_'!\I' p:rf'tit'¡pa!' en 1~t

oecisión de delel"l!>Üi:ldo asunlo, ¡ú harÚ saber a::oí al Pre-

sidente.

2 Si ("1 f)l'('s¡d('nte (,oi1sidt~rare qne uno de los n1ienl-

bros de 1a (~on,' 1)0, d,'be (()JiO('f'r d(.' del.('l'n, inado ;.,'.unt(,

pOI' DJguna. r:\zÓl1 f';-:P(:cj;~I, ;"~Sl ~';í' lo ha,cÚ ~¿~JI(~}'.
;3.-S:i r'Jl tlno de estos {'a~o~.; el !)}ll.'rnh:ro df~ L:l Corte

:'1
(.1 Pl'P;:idc~nt(-' c~tU\'¡('\'l'11 t~n d(--,..;aC1.iEI'do, la ('tlt\~tiÚn :-CTÚ

J"l'suelta pnl' la Conl',

,\ l~TI C ¡: U)'2;j
, .
l 8al\.o 1" '1UI' (':c.;prpS;UIH'11le disponga ('11 contrarIO

e:-;t:e Estatubl, la C')l'te ejerccrÚ ;.;u;:-; .futH'íqnf'~ en sc-siÓn
ph~Jlaria.

2, 1:':\ lt"glan!('1I1" dl' ia (:nt'U' p"ddl disponer quP,
¡.:;¡¿\g"Ún¡a:--:.('if(,\l.n;;-~taIH'i:~~--) ,\' jJdt' tUl'llfi, St' ,)prtnita a l1110 o

lnÚs rnap;ístl'adns )10 ~t~-¡st.ir' :.t la~-~::;esionps, a condición de
que no [-i(~reduz('a a n1t\lji',;..\ d(' once pl ilÚnlCl'\) de H)agIB-

tcad-os d iSP()ljlh)¡~s para cljj]:)titrl'ir ht C¡n:rc.

:)"~-.n~l~ta).':l. U!i (¡li~'jl'lllll di' lH¡t"Yí") li~ug-¡~;tr~ld():s para,
(:nn~t.Ü¡¡it' la ('ol'U.,

,\ J:T[c'l. 1,1) :.'1;

.1.-Cada \"'7, ,>lIC ;;('a nece~ari". la CnrLe j)udrÚ cons-

tituir una <) mÚ¡.; Saiar-; C¡¡l1il\lI<':'it:ls de' tres" nÚs mag.ls-

tradoH, se.e;Ún lo dispo]j¡.'"a la pI'op.in Co1'tp, paTa e<)l)oeeJ'

de detc\l'J),.i}jada~ ('aÜlgol'ias dt> nf-gneit)s.. coniO los lit1g.ios
d(~ tt'ahnjo .\' !o~'; J'c-jativ():~ al tránf.itn y 1as conntnieaeiones.

~"-La,. Corte l>udl'Ú cOl1sl¡trrir en cl1al<yuier tienlpo üTla
Sala pa1'a COl1í1('(\r dc:~ un JH'gt)cio dett:('¡ninadu.La ('o'rte

.-fija1'Ú, CUl! la apl'oba('lÓn de las pa.rtes, el nÚnH?'.to de Ina~

gi:,;trado" dc' 'Iue ",> .."m!JI>11dr:'¡ dicha Sala.

:L-Si las part(:~ ¡'() s(dicít~lr{:-'n, 1.:18 Saias de (¡u(. trata
(~~-;t<~A rtí("uJo Úi'l ¡\n ,\' ,-rall~t1'Ún Jo~, l'a:-\O~~I-l

AJ~Tlcn/) :2';"

Sc~ ('olls¡dC'1"arÚ dir.j'ada T)or la C\n.tr' ]a sentl)11éia que

dictp ('u:-L'qui('r:! d(' la:-> ~::¡\a>. dc~ (!u(; n'atan l.);-; ,:\l'tfcrdos
~(i y ~~).

,\ I~T)(,LLO :!S

La" Sala" d" qu>' trat¡m !os Artículos :~íj ,: :2;";podrin
n:l1nil'SP y funcional. ('on (.J enlh;(-'ntirnietl1:o <1(,)Lv; 1J~u-'te-~:,

<'11cualquier 1ag:n q\1\' no ,,(':el La Haya.

,\in'ICCLO ;2!)

('Ull (,1 fin de fal.'¡];t:n' (.1 I)1'()ntl) de~'p:J,(:jl(i de lus a~UH--

tos, la Corte con:,;tit\li~'Ú aml;.ol:wntf' una Sala <it: cinco) ma-

gistradoH qlh'. a lwti("iÓn dr' \as parte,;, podrá oíl' y fallai'
caso~ Hl1JlHlria'nlf'pt!'. Sv dc~ig-nar~-ln ad<;i11ttS dus lr-'agistra-
dOf-; para r(~I'n:pla7.Hl' a ]os qUt:!VI pudif-'l'\:\1 :-lctU}lr,

.\f~TI(tLO ::1)

1 Ln ('ol"1_,t' f()!Ti)tt1.l1':.i. Ul) l'eJ},'1:u!lt:'i¡t,) ~~1('djL\:nlJ~ t'!

cual d('h'rruíoarÚ ir;. n~(trj{'j'a iL> (',¡en..Ti' su;-; fU!'L\'io(:cs. -[;.:;(a-

1JlccerÜ. ('n p:ll [j\-;I¡]¡\!'. ,"'1[-.; I'!.'-t>,'l,!~: d(,- lJJ'(wcdLj),Ú.'j)Ü).

~"-E! H('J!;1aI1H'ntlt d\
ja ("I-)'!'tL~ pf)dr~'t d¡SJ,hHH_'l' (rU'~

haya asesores ('I)n a~¡(..~nt!) (-'11 la Cnr.tn \) en l'uu1qulera de

sus Salas, Pl'J\' sil) rlt'J'('clw ;, yoto.

.\HTICCLO :\1

L--,!.,r¡s llJag-btrados de la misnHi nacionalidad <le ~ada
¡;;.r1¿t(L, Jafi p:lrt¡;':oSlit i~'autt:;~ (:onser\':.lrÚn su df1'}"(~choa par-
ticipar en "la vista delnE'goeio dE' que conoce la Corte.

2.-Si 1a Corte ineJuyere entre Jos magiHtrados del
eonoeimiento l!!]O d,' 1a nacionalidad ck una de 1as partes,
<.:pu1quie!" l)~Ta pnrtfl })odn.í dQsign,u' el una persona d(>
su ',!t;(Cción para que torne asiento en ("alidad de magis-
tr.'ldo. I~:sa pensona ddH'rÚ eSl"og',>['se preferiblemente rle
"o1.1'e las que Layan sido propuestas como candidatos de
acuerdo con Jt,~ A rtfc'i.dos ,-1',¡y:)".

:5.--Si hl Corte no íncluy,>re entrco 1o" magistn:dos del
conocinl1ento nil1g'ún lYl(:I_g'lstl'ndndl~ la na(~jona1i(lad rle la;;:.
partes, ('ada una de (;stas podrá de"ignar uno de <l('uerdo
con el pÚnaf" :2 de PHte .Artículo,

4."--Las disposiciones dp este AJ'tieulo HP aplicarán a
l,)" easos de que tratan los Art ic'u10s ;26 .v :';H. En taleH
casos, p! l'l'esidel\t(. p.:d.ír[l a uno de lo" miembros o.e ]a
C'cl"te qm' constituyen b Sala, o a dos de ellos, si ÍlWl'('
necesario, que cedan sus pueHtos a los miembr'os de la.
Corte> qn,' sean de la nacionalidad de h,s partes ÜJ.tercsa-
d3.~5 r si no l(¡s lll.lbj(>r(~, o si (:stu'\'ie1'en inlpE'(1ido8, a lOS

'!nugisty-adí;S e:S]H:eia:lJl1erÜ.e designad(J~ PO]" 1as vartes.
;;,--8i varias partps tuvi('ren un mismoimeróR, p.('

('ontarán como una sola parte para IOHfines de las dispo-
~idon0f' ])rQced"IÜes, En caso de duda, la Corte decidirá.

I;,--Los inagístrados designados "eg'tm S(, di~pone en
10s pÚrrafos 2, :) y 4 del prpsente Artieulo, dl'berán tener
bs condiciones requ'Ti,!aH por- los Artíru10s ~, 17 (párrafo
::'!, 21) y 24 del p1"Psente Estatuto, y participarim en 1as
de('¡sjoj]f~S die' la Corte en términos de abHoluta igualdad
t"1011SllS co1egas.

AHTICD.O :;2

L--Cada miemhro de la COl't" percibirá un slwld"
am¡al.

:2 EI Presidente percibirá un C'stipendio anual C'spe-
cial.

:J,--El VieeprpsideJ1te pereíbirii un estipendio eRpecial
por ,~a(b día 'lIle desf'mpeJie la" funciones de Pre~,jdent(>.

4.--L08 magiHtr"dos designados de aeuerdü con l'1
.-\rt¡"ulo :-n, que no sean miembros d" la Corte, percibirÚn
1"'J11uneraciÓn por cada dia que (¡csempeÚen bs funcione,

.
de1 "8rgo, .

5,-Los s\1('1do:,;, estipendios y remuneraciones serÚn
fijad!>s por la Asam b 1E'a Genera1, y no podrÚn ser diHmi-
J!Ui'¡OH durante el periodo dd cargo,

Ij EJ sueldo de1 :-;ecretario HerÚ fijado por la A"am-

hJ¡'á (;mwra1 a propuesta de la Cort,~.

';".--La Asamblea General fijará por reglanwnto la::;
c'11~diei0¡;eS para con~eder pensiones de retiro a los mimn-
hros de la Cortp y al Secretario, como también las que
ri,ian el 1"eentbo]so de gustos ..Iv viaje' a 10H miembros de
la Cort<ó ~' al, 8ecretari!>,

~~.-.~,.Los sueldos, e;:-jtlf.)()ndio~ ~~ rE'n1Unt'l'acjonl'~ u'l'l'ib,t
;);':neiol1ados e;,tarÚn exentos de toda clase de impule'stoH,

AHTICCLO :>,:;

Lq,; ga"t'J;' de la C'Jrte HPrán :'iUÚ'lJfwd()K por la;, :\acio-
)]l'" l'nidas de 1<\ manera que determine 1aA8amblea
Cf'J1cral.
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CAPITULO Il

('Q:mp~tenda d~ ']a Corte

. ,
ARTI,CULO :34.

l.-Sólo .los Estados podrán ser pa1'tes en casos ante
.la Codeo ,~

2.-Sujeta a su p)'opio Reglamentó y d2 conformidad
con el mismo, l,a COJ:te podrá soJicIt.arde org,apizacioMs
internacionales públicas información re.lativa a casos que
se litiguen ante la Corte,y recibIrá la inforJlí!léÍón clue
d:ciws organizaciones envíen a iniciativa l)l'opía.

;¡.-Cualldo en un caso qilCIW litiglieante]a Corte
se dis(;uta ]a interpretación del instrumeJít,o constl.tutivQ
de una org¡lIlización internacional p1Íblic.a, o de ,una COll-
,ención internacional concertad,a en 'virtudd"l, ~lismo,el
Sf'1cl'etario lo comunic'ará a la respectiva orgallización
intenmcional pública y le enviarácophs de todo elex¡)(;-
dtente. '

ARTICULO :35
/'

L~-La Corte estará ahierta a los Estados
~:ste Estaluto-

2.-Lns condiciones baJoJal;! cuajes la Cortéestárá
al>ierta a otros EBtadoE,iserán. fijadas pói- el Consejo de
'segÜrídad ('OJ) sujeción a las disposiciones espeCiales de
los tratados vigentes, pero tales condiciones no l>odráil
en manera alguna colocar a las part<:;!'\,'eri 'sHuación.de
d(""igualdad ante la Corte.

"

'

"¡:'-'-Cu:m1do un EstadoquenQe~Miémhro d~la,.s Nací:;>-"
nes Unidas sea parte f'nun, negocio, ¡aCode fija:ráJa

'
cantidad con que dkhapart¡') debe pOlltribuir alo.sgastos
d~ la Corte. };sta 'disposición !loes aplicable CURlldódil;ho
EHtarlo contr;buyea los ga$tos d,e,la Cor~e.

ARTICULO ;:16
,

'

,

L-Lacompetencia de .Ia Corte se e::t:~nde a todoÍj
los litigios que las partes le 'sonH~t¡~n y a todos los ásunto.s
especialmente previstos en la Carta. cI.olas N a,dones Ullidas
o en los tl'ata4ffs y Con;¡e;1eiones vigentes;

,

2.-1-0$ ':I<~stados pal't~s en" el presente EstatutOP{¡(h:án
declarar en cual.juior momento Q1.,1,1:)reconocencomúahli:
gatada in»o faclo y si)1 conv.enio especial; r.esp.ec.to aenal-
quier otro, E:stado qlW acepte la misma obligadón,la

.
juris.-

dicCÍón de la Corte en todas las conÚoversias di..ol-dén
jurídic(~ qu<! versen sobre: '

a) ,-La interpretación de un tratado;.
h) .-Cualquier ~UestiÚIl dé derecho internacional;

c) ,-- La cx;istencia dell)dohecho 011", si fÜe"(1 ,,!'\<:a:
¡¡leciclo, constituiría violación de una obligación intér:na- ,

donal;

(I).--La naturaleza o extensión (le la }'cparaÓóÍ1 que,
ha de hacerse por el quebramamiühtode uÜa obligación
internacional.

:J.-La' declaraeíón a que se refiere este Artículo
podrá hacerse incondiciOJ1almente' o bajo condición de reci7
procidad por parte dé variOf' o detennil1k1dos Estados, ()

1>"1'dd(,l'n\Ínado tiempo..
'

;;'f¡7"

~
. ~. ,

,-t.-Estas ded:lta-r'Í<¡nos seráh remitidas Pata s\Í' dep'6;
sito <d Socretario Geu<;ntl<!c las Naárme~ U quien
tr::immlitlrá e,opias de ellas a las parte,s én

.

E'Mútuto
y. al Seci'etal'10de la Corte.

'

.,
,

"
'

" : '

5.-La,s, declaraciones hecha.é¡ de acuerdo' cen ,e:¡' A.r-
tí;:ul0 ;)6 del Estatuto de la Corte Permanente de jusfJ,da
IJiternaciona.l que estén aÚn vigentes, 'serán c;ón&?déradas,
respecto de laR partesell el presente J';státut(~, cóm:!),ag~p.,
tación de la jurisdicción ohligatpria .d€\'la Corte .!.nteY;111i"
c~.onal de J l1sticia por' el p'eríodo ,qW? aun les ''qu.~~ '.de
vig,mcia y conforme a los términos de dichas dec:téQ'~~~!!.,

6.-En caso de dispÜta en cuanto a ,si la, Cort~'..tt~~e o
no jurisdicción', la Corte decidirú.

ARTHJl.JLO '37

Cu~ndo UI1tratado' o conve1.1ci'6i1 vigente disponga(¡ue
un asunto sea 'sometido a una Jurisdicción (¡Ue ~ebf:dtisti.
tnir la Sociedad de las Nadones, o a la CÓ'l'tePCl"!n8riente
de ,Justicia JnternaciQnal, dicho asu!1tG, 'JX;'¡>}.(j,quc~speeta
,a ]as partes en este Estatuto, será sonl!~tidQa l~, Corte

Internacional de 'Justicia.

.1.,--1.1.1 Corte, cuya función' esded.di1;.colÚ'brme al
d~J:'ech()inte}'nacional las controversias que le seá~.aOfnéti"
dás; deberá aplicar:

' :',,"','.,
a).-Las eonvenCionesinternáciol1hlci!, sean 'ge~ra.lés

o particulares, que establecen reglas expresanrente' ~~.;n(}~
cidas por los r~stailos litig¡lntes; , ,

,

,<

" "

,

b) ,-La costtin1pre intfrnacioll<ll ,cor\1Orir{¡ebad~',u~,

pl'ádica gel1~ralrnente acept~daeomo derech,<J; ':~ !,':>~:'z,,
e).~Los prillciplos generaleS' ,de dqrec~6~ec"pocÜios'

por las j1aciones eiviJjzadas;" ",~ '":" >",.:'

d).-ias deéísiones judiciales y tas doctr¡rta.~ '¡¡~.l~s
.

publicistas de mayor competencia de las dísHntasl1UCiori,~s;
com'o medio auxili.ar para .la determinaeión dé 1as.'~!as\
de derecho; "Í11perjuicio de lo dispuesto eri, eJ.A.rt~i~:~~~

,2.--La presente disposición no restringe "la, faC~itad
de la Corte para décidh: mI litigio ex aequo abon~' s1Jas
par.tes así. lo cOllviniel'.en. ' '

, ,

l.-Los idiomas oficiales de la C()rtc serún el frul1cés
y el inglÚs. Si las partesacordárel1 que e1 pTtiCMimÍE!l1to
se siga ~It francés, la sentencia se pronu,ncianL:epeste
idioma. Sí acordarenque el procedimlen~o se sígá ,eI\ ' in~

'glés, en este idioma se pronunciárá la ooJlteJw~a.,' , ,

2.-A falta de acuerd~ respeetodel id}",ri14 ,q,u-e:::hlí
de usarse, cada parte podrá presentar sus alcgató\.;; en 'el
que prefiera, y la Corte dictará. la sentencia e11francés y
en inglés- En tal casó, la Corte determinará al mi.m1o tiém-
po ,cuÚI de los dos textos hará fe.

"

. :).-Si, 10 solicitare una de las partes., la Cl!i:ie lá.
autorizará para usar cualquier idioma que no s--ea ni el
fl'~UJ.~f::;- Hi 0.1

-
i11g1cfl.
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ARTICCLO 40

l.-Los negocios serÚn ineoados a11te la Corte, ¡wgÚn
el ('aso, med'ante notificación del compromiso o nwd'ant,~
solieitud escrita dil'ig'ida al Secretal'io. En ambos ca:;08 se
il'dical'Ún el objeto de la controversia y las pal'les,

2.-EI Secretario comunicará inmediatamente la soli-
'c;tud a todos los interesados.

:1.-El Secretario notificará tamhi,;n a los ::'iIiembJ'll:;
de. las ;'1;aciOlw:,; Unidas por ('onducto del Secretario Gen"-
.ra], así corno a los otros Eslados ('un de(,(:L'ho a cnlnparecer

ant" la Cort!'.

,\ HTICTLO
'*

t

1.'. "~o
~

;,11'.;1i.--La Curte tl'lldrá facultad para indicar, ,,¡ l'OJHi,
dera que las <:Írt1Hlstam'jas así lo l'xig'('n, la:,; medidas ¡)J'(,-
vis:onalcR que deban tomarse para resguat'dar lo:,; derech,,¡.,
de cada una de las parte:.;,

2,-MillltJ'as se jH'OnUl1e'a d fal1o, s', not'ficarfm ;n-
mediatanwnte a las pat'tt's r al Con"..ju d.. Segc1r:dad la"
merl:da¡; indicadas.

AWfICC1,O '*~

1,~-Las parte>; estarán reprc>;entadas p"r ag",rltc>;.

2.-PodrÚn tem'r ante la Cort(~ consejeros () abog-ado:;,

::,--Los ag(:ntes, los eunseje1'os y los ,abogad-:)s d0 ]a:..;
partes anle la Corte g,,¡zarán de lo:; Pl'ivilegios e inmuni,

t!ad.:;~~ llCt'(~Bal'ios para (~J libl'.~~ tl.:senlpe;~tt.) eL:! SUH fU1H:ionl~s.

At:TICl'LO .1:\

l.-E] pro,'{'(!:miento tendrá dos fases: una e"crita y
of:¡:a oral.

~,-EI pl'ot'edil11iento eSt'l'ih ('umpt'Cndel'á la comun'-
(,~Ición, a la Cortp y a las partes, dé~ menlOr:as, ,:ontram"-
Inor~Hs y, sj ne('{-~sar:o fuerp, de réplieas, a~.;í cnJno d2 tod:1.
pieza o doe\!]}wn[o el~ apo,'o de las mismas.

:)'-La conmnieaciún se hará por condu('tCJ (hl Sp"re-
ta:':o, (11 el ol'd,)Jl y d211tro (lo, los términos fijUllos por 1:.1
Corte. '

i1.-Todo docllmento presentad,) por una d,~ las p:irté':;
S(,;,~t comunicado a ia otra medíante ('op'a cerLf.('ada.~

¡¡.-El proeedimiento oral eon,s':,;tir:í c!) la aud"llc'a
qÜe la Corte otorgue a t(~stigos, jL'r:tos, ag'entl'.-i, ':>llSC'-
jpro8 y abogados.

ARTHTLO 4!

l.-Para tl)da )1otiricat'ión quP ¡k'ha l;a,,"1"'(' a 1)o.'r.;0'1:18
que no HeaH h,s ag'"ntes, consejero;; o al¡()gadJs, la Cen't" ,;'
didgirá din~dHn1t'llÜ! al gobierno ud Estau" l'11Cé¡YO~('tT.-
torio debadilig'plll,iarsf'.

~.-.Se s(!guil'Ú f?l rJliSI110 pr{)('(~dirni(\11to cuando ~~~;t:'a'J~
dt, obtt,ner pruebas cn el lugar dl' !';S h('~.'hi¡:;.

,\T:TICeLO ,15

El I'resjdentl' dirigirÚ las ".:slas de !a ('o:t., ;,-, ('n :,',
uucencia, el Vi('epre~idcl)tl'; r 8; ni~lgun') d' c¡io" ¡¡~,d (~rc

haeel']o, !ln'sidi rÚ el mÚ:, ant.'g;uo de IOH magistrados pl'e-
sen t<:-~s.

AHTIGCLO ,je;

LaR "istaR de la Corté' seTÚn púbJicas, salvo lo que
cl'sponv:a la propia Corte PIl eontl'ario, o que ]as partes
pidan que no s(' admita al pÚbJieo.

AItTIGCLO 47

l nl~ cada vj"ta se levantará un acta, que firmarán
el Seerl'tario y e1 l're:,;idente.

~,-:-l;sta acta S,TÚ la Única autCntica.

A1:T1 CeLO '~8.

La (',wjc, d'dar:t las providencias l1ecc,sarias para el
i'!trso de] pl'lh'eSO, uI,,,':(LrÚ ]a forma y términos a que cada
parte lk'be ajustar sus alegatos, y adoptarÚ las medld;:s
n('cesüri~s para la pr[wti('a .(b pruebas,

.\1:T1CC1,O ,1;)

Aun anV'R de en1pe:t,ar ulJa yista la Corte puede p:!dir
n los ag:~ntes que produzcan ('ua]quier documento (J deIJ
n¡ale¡:quiera pxplicf\c,ones. Si B(, negarelJ a hacel'10, se
d\~ar:í (',m~;t:Ulcia formal' del hech¡),

AnTICCLO [¡')

La Cort' pod¡';'l, t'n cualqujcr n1011len!.o, ('[>))]'s'ol1al' a\
cua;quíer ind;víuÜo, enl'dad, negociado, com;s;6n u otro
Ul'g-aniHll1o quú ella eseoja, '.para que haga lIna investiga-
ciÓn o elllita un d,ctamen pericia!.

Al:TICCLO ¡¡l

Las ptt\~'llntH~ pel,tinpntes que se hagan .;1,'tcst:¡guS y

jJ"riV,s en Pl curso di' una y'stá estarán sujetaR a la:; cond:-

<:iones que fije ]a Corte en las r('gla3 (k IH'Oee(ji¡\1ieIltos
d~ <¡!!e traLa el ArtL'ulo :;0. ~

AT:TICCLO 52

lJna \'ez rec;b;das las pruehas dentro lL'] V'l'In;no

ri,;ado, !a Corte podrá wg.¡.¡r¡;e a act'ptal: toda l)l'ueba adi-'
C'ÍC<l;al, (¡¡'al o escrita, que una de las partes d seare pre-

::.l'n~al.', salyu que 1a otra dé ~:u C'on:;;enti1nientQ.

AHTI e e LO, ;)~¡

I.--~(>¡ando una de la¡; partes no COl1lpare7.i'a ante la

("'1'1", o se ahstenga d:' lLfcnder su ('1\;;0, ]a olra parte
p,¡d,.:t jJl"lir a la Corte que (t'eida a su favor.

2, Antcs
d" (Letal' su dec;sión, la Corte (kberá as('-

g;]l'a!'S(" no sÓlo de que tiene competencia conforme a lag
d:sPOS'cj011<'i\ de lus ,\¡,tleulos :;(; y :\7, s'no también di)
que ,,, d'Hlcanda e",L, bien fL;ndada en cuanto a los hechos
:.~al ,J._\rC'~'hq.

Ar:TICULO ;),1,

1 h_,C:_~::u'}d() !rJs a~:'ntl.'s, ('onsejer{)~ y abogad )~, ('1')]1'.
f'rr,].; a ¡o pr,)\'cí~h 'Y,;)f la Corte, ha;,ai1 c(111),1]etado la
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presentadón de su caso, elPresid¿nte, declarará terminada
la 'vista.

2,-1.a Corte se retirará a de1ibérar,
:C-1.as de1iberaciones d~ la Corte se celebrarán en

privado Y permanecerán secretas.

AHTICULO 55

1 -Todas 1m; decisiones de ]a Corte se tomarán por
mayoria de votos de los mag:strados present~S.

. ,

2,'-En caso de empate, decidirá el voto dzl Presidente
o dd rüagistrado que lo' re3mplace. '

ARTICULO 56

l.--"-El fallo será motivado,
2,-EI fa]lo mencionará ¡os Jlombres, de los magistra-

dos que hayan tomado parte en él.

ARTICULO m

Si el falIo no cxprcsa1'f~ en todo o en parb la op'nión
r'niínime de lo:, magistrados, cualquiera de éstos -tendrá
d:recho a que se a:;-l'cgue al fallo su op:n:ón dcs:d',mte.

AUTICULO 58

El faJlo serÚ f:rmado por el Pres'dente y el Secretario,
y sorá l<,Ído en s;;sión pilbJ:ca despu{,s de notiflcarse dcb:-

<hmellte a los agentes.

AnTICULO 59

La ,decisión de la Corte no es obJigatorÍa sino pa)'a
Ja5 partes en U'g:o' y respecto del caso que ha sido dGci-
d:do.

"
AHTICULO (;O

El fa!lo s','rá deCnitivo e inapelable. En caso de des-
<',('[lerdo "obre el Sf'ilt' do o el alcance del fa11o, la Corte
lo' interpretarÚ a solicitud d2 cualquiera de las partes;'

AHTICULO Ul

1 -;;é10 p:¡<!rÚ pedirse la revis'ón d'~ un fallo cuando
la r.;orc'tuq se fun(l2 en el d~scubrimiento, de un hecho
(in tal natm'al<,:r,a fiue pueda ~er factor deei"ivo y que, al
prc'l11mclars0 el faBo, fuera doseonoc;do d"',,1a- Corte y' de
la ['u.te qlHJ pida la revisiÓn, siempre, que ,su desconoci-
El:ento no Re deba a J1cgl'gencia. .

:] -La Corte abrid.' el proceso d" }"evÍ"ión mediante
l'na reso]ucÍón en que, se haga constar expresamente la
existencia del hecho nuevo, en que se reconozca que. éste
por su naturaleíla just~fica la revis:ón, y en que ¡;e declare
¡¡',.lehay Jugar a la solicitud.

'

::,,-1\nl;('s d!.~ iniciar el proceso d2 revis:ón ]a Corte
podrá exigi'l" <1l]ese cumpla lo di"pue~to por el fallo.

4.--La solicitud de revisión debera formularse d"nt1'o,'
dd tÓl'mi¡¡o (L~ "eís nJesel> d~'l>pllé3 de dé'sr;ub;erb el }¡~cho '

I~;'¡(lVO.
\

;J,--XO podrá )J"d'rse la revis'ón una v~z tra:1~~:ln":d)
!.~J:: ::';:))0 dé' <):e:j ,,;)0:, d(~\,(b la fecha dd fa!1o,

\

ARTICULO 62

1.--8i un Estado considerare que tiene. un ix¡terés de
orden juríd'co que .pude ser afectado por la decisión de!
litIgio, podrá pedir a la Corte que le per,mita intervenjr,

2.-La Corte decidIrá con respecto a dicha p~t:ció.r¡",

ARTIGULO 63

l.-Cuando se trate. de interpretacIón de una conven-
ción en la cual sean partes otros Estados además de,' las,
partes en litig'o, el Secretario n()tificara inmediatamente
a todos Jos Estados interesados.

2,-Todo Estado así notificado tendrá derecho a in-
tervenir en el proceso; pero si ejerce ese d~recho, la inter-
pretación contenida en el fallo será igvaJmente obligatoria
para él. '

ARTICULO. 64

Salvo que la Corte determine otra cosa, cada parte
sufragará sus propias éostas.

CAPITULO IV

Opiniones consultivas

ARTICULO 65

.
l,-La Corte podrá. emitir opinioneg consultivas res-

pecto de cualquier cuesÚón juridica, a solicitud de (Oual,
qUier orgap'smo autorizado para ello por la Carta de las
:r-;aciones Unidas, o de acuerdo con las d:sposiciones de la
misma.

2.-Las cuestiones sobre las cuales se solicite opinión
consultiva serán expuestas a la Corte medjantesolicitud
escrita, en que se formuleeI1 términos. preciso" la cuestión
res pedo de la cual se haga la consulta. Con dicha soJicitud
se acompafiarán tod()s los documentos que puedan arrojar
lu,z sobre la cuestión.

ARTICULO 66

l.-Tan pronto co,"nose reciba una solicitu.d de opin'¡ón
, cr.>llsultiva, el Secretario la notificará a, todos los Es~ados
quetengan derecho a comparecer ante la Corte,

2,-El Secretário notificará también, nieed'ante comu.-
nicación especial y directa a todo Estado con g.erecho a
comparecer ante la Corte, ya' toda. organización interna-
cional que a juicio d~.la Corte" o de su Presidente sql:1.
Corte no estuviere reunida, puedan suministrar algur.a
información sobre la. cuestión, que la Corte estará lista
para recibIr exposiciones escritas dentro del término qne
f'jará el Presidente, o para oir en audiencia pública ql:e
S? celebrará al efecto, exposiciones orales relativas a dicL~
ru9~6ffi

.
.

/
3.-Cua!quier Estado con derecho a comparecer aete

la Corte que no haya recibido la comunicación espec al
mencionada en el párrafo 2 de este Artículo, podrá exp:e-
sal' su deseo de presentar una exposición escrita o de s~r
dJo} y la Corte decidirá. '

4.-8e permitirá a los Estados y a las organizaciones
fue hayan pres'entado exposiciones escritas u orales, o
de <'..D~lmsclases,dis(~ut:r las exposiciones pres~nt~qas:¡>pr
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otros Estado¡.; u ()rganj~aciones, en ]a forma, en 1a exten-
sión y dentro de! término que en cada caso fije la Corte;,

o su Pre¡.;idcnte si ]a Corte no estuvicrc rcmnida. Con bI

fin, el. Secf(~tal'i() con1uIlieará opOl'tun:llne-¡lte talcs ex_posi-
ciones escritas a los E,;lados y org',l11izaciolll's que hayan
presentado las suyas.

AWfICLLO (;7

La Corte proll\ll1ejará sus opiniones consultivas en
audiencia púb1iea, previa notificaeión al Secretario Gnleral
de las Naciones Unida" y a los repl'eNentantes de los Miem-

bros de 1m, Naciones Unidas, de los oté'OS ¡';,;,ldo" y dÓ las
organiz;aclones lntc-rnaej<)l1ales di-rcctanlcnte ínt('1cc~:;Hdos.

AWf1Cl'LO liS

En el éj(~rcieio de sus funei,)lws consultivas, la Corte
se guiarÚ adenlÚs po!' la,~ di¡.;posicioJ!,"s de este E"tatuto
qUf~ -rijnll en 111aterÜl {,OIlÜ-~n('io'~a,en 1a lú(~dida '-~ílqlle la

propia Corte las eon"iden, ap1ieables.

CAPITULO V

Hd'onnns

ARTICULO (;\J

Las reformas al presente Estatuto se efeetuarán me-
diante d mismo procedimiento que establece la Carta de
las Naciones Unidas para la reforma de dicha Carta, con
sujeciÓn a las disposiciones out: la Asamhlea General
ado'pte, previa recomendación del Consejo de Seguridad,
eon respecto a la participación de Estados que sean partes
en el Estatuto pero no Miembr.os de las Naciones Unidas.

ARTICULO 70

La Corte estar[, facultada para .proponer las reformas
que jU:I.~~'¡JCnecesaria;..; al pj'CSCllt(~ Estatl~to, eornun¡cÚn-
dolas por (~3Cl'itf) al ~c'('retal'io Cene-ral de las XaCiOll~R
Unidas <Lfin dé; que sean ennsidcr'tldas dé: conformidad con
las disposiciones del Articulo (iD.

ACCERpOS I'IWVI:-;rÜ;\,\LE:c; CONCEnTADO:"; POR
LOS. GOBIEHNO:"; PARTICil'AN'l'E:-\ 1-::\ LA eo:\'-

FlmE:\ClA 1m LA:, N,\ClO'\ES C.';W/i.S SOBRE
ORCAN I7;ACIO', l VI'EW\ AC¡;)~,AL

LO:-; GOIHEIC\OS ['cpn,wntados NI la Confc]'cncl~c de
l~lS -:\.:lt'lone;¿ l]J)-id:H~ ~_~ohr(~ O~'g'a:'~i;~-'l('jr)n in~ei.'nacional

~,,~l(:I_n'ada en la ('iUd.~1d de ~.~all Frant'i~L:(,'

I-Iabiendo resuclto qtH' ~:.;(~c;-;tab\ezca nl~a \):'¡~'aniza~i5n

inte(nal'iol~a\ dCnOl11 i n::l<L:~ l;.IS :~}1i.'~one;:.;t) !l~(LL<; Y

Ha\)lt'lü.lo :--;uscl'i'~,o Cil (';;'~l\ dí~l la C:..l~'La
(~(: L~:" -'\¿-~CiOil(,::;

'Cnidas; y

Habiendo (!',c'idido que mientras la C;:rta entl'a en
yjgt>l1cia y ~e (~fpctÚa 1a c0113titución, de las Nacjo~1esUJTi-

das conforme S(~estipula en die ha Cmta, (Lb,,' est"hlecei'Gc
l;\la C()ql¡;.;~Ón Pi','p~u'1:liol'ia d,\ \:1;: ::\~H.¡\.I~~('~:C: n:¡-:a

c¡l. l ~ ,k;,,~ ~.; 1
¡ ¡

'1 ~~d~~~ /'<"'\:"'/

O ¡e' I,C 1 ,\ L Mi6ré~()bs 17 de octubre de 1945.
-..

IL\N CO-:JVENIDO ~n lo siguiente:

l.-se c
e~

l
tahl~cJ una Comisión Preparatoria de las

1,;\C](inCS!JlC as con el obieto de llevar
.

ac b 1
;

,

.' "

a o ,flrr,'g os
p:'\)v.é>;¡males p<¡ra las pmneras sesiones de. la Asamblea
li',ler:.d, dd COJ1scjo de Seguridad, del Consejo EconÓ¡~1Íco
y ~';oclCd, y d;;l Consejo de Administración Fiduciar l

"
a

.

I
'

bl '

,

"

para
,: esra. ,,,;¡n1wuto de la Secretaría, y para la reunión de

la Curte Int('1'11aeional de Jusbcia.
:¿,~La C'Jinisión se compondrá de" un representante

por cada gobierno si[;natario de la Carta. La Comisión
dictarÚ :..;u-regJamen'to. Las funciones y facultades de la
C()lni~;lÓll, CI¡-~lld() lh) (~sté en sesiones, seyán ejercidas por
unComitA Ejecutivo compuesto de los repre5entantes de
lo:; Robie:')!os l'epres(.;ntado:; actualmente en el Comité
¡':5ecutivo dé' la ConfeTencia. El Comité Ejecutivo nOI11-
bra:tÚ l()~:;c(Jn1itÓs qU(~ ~:;ean necesarios para facilitf\r sus

labr)re" y C¡l\p)earÚ para e]lo personas de conocimiento y

eXi)\:;I'icl1e1a (:sp0ciales.
:3,--La Comisión c(mlará con ]os SelTicJos de un Secre"

brio Ejcc:¡tivo, (!wen ejercerá las facultades y funciones
ql.lC la Comisión determine, y con el personal que sea
necesario. Es{:e personal estará compuesto, hast~ donde
:,('a posible, por funcionarios designados para este fin por

gobiernos participantes, a invitación del Secretario
Ejecutivo,

4.-Corrcó,pondl~]'á
a).--COll\~otn!' .la

reUnil.fn;
b),--Preparar la agenda provisional para la primera

reunión de los Ór{;élllOS pr'ineipales de las Naciones Unidas
y preparar documentos y recomendaciones relativas a

das las cUc[itiones con:;ignadas en ]a agenda;
c).-.Formular rec:)J;wndaciones en lo relativo al posi-

tIc trH~,paso de cierta:,- funciones, actividades y bienes de,
la Sociedad de las N a5iones que se considere' deseable
Údquirir para la: nueva Ol'ganización en las condiciones
que "e acuerden mÚs ,adelante;

d).--¡';"tucFar los prob1emas que entr:.lJie la vincula"
('_~ónque ha de establecerse entre las agencias y ol>ganis~

. ]'1(S int(""[\'clbernamentale¡; especializados y las Naciones.

Unidas;

a la Comisión: .
A_~_;(lrnb1ea (~cncral a su prhnera

P),-Ex~,encleé' irll'ibelon?s para la pre:;entaciÓl1 de
canrLdat,)s a la Corte Internaelonal de Justicia de acuerdo
con las d¡spu;i¡~i()nes del Bstatuto de: la Corte;

f).--Preparar reeomendaeíones acerca d.e los arreglos
que s:can necesarios para establecer la Secretaría de la
Ol'g'anización; y

g).--Hacer estudios y preparar recomendaeiones rela-
ti,io" ,a la :lbicaci,')Jl de la ,;ede pel'll1anente de la O¡'gani.
zación.

5 Los gastos que cause 'la Con1isión y ¡os necesariost
p,',ra ia primera reunión de la Asamblea General s~rán
,,"cragallm; P(j!, el Gobierno del HeinÓ Unido de la Gran
r;rGtaiía l' Irlanda del ="orte, o, si la Comisión asi 10 goli-

c;!:'" ,;(']'Ún di>;tribuídos entre otros gobiernos. Los adelan-
tA)::)<Fle hag'an lo~) gobiC'rn(js sC:~l'ándcducib!es de su prirnera

cuuta pa.fa el sU3tenirnicnto (h~ la 01'g-ani~aeión.
(),~La sede de la Comisión será Londres. La Comi-

sión celebrará su primera reuníón en San Francisco inme:
d'atamente déspués ,de la elalisura de la Conferencia de
l:l.~ N~l('iol1es 1}11idrls soln'e Ol'Q:an1zaci6n Intcrnacional. -El
r (~'. F:.i~.(',11t.iy() (,()l1','ol.':l:';i ia Corn¡s;Ón a sP~~ÜnlPs tan

~.

"

,; ,L. (.. t'Jld\~tL\ \':: . .;";';i,_',a
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1\'fi'~l'c()lc'r; 17 de 0'< ~dJ1'(' de HJ.15.,

-

de laCartade las Naciones Unidas, y de allÍ en uLlante

cn~ud,;ts \'ccc:~ 10 e~,tjrnc C01J\T('niente.
¡ ,--- .La C01l1isiÓn :.;e dj~ju¡Y(~'~;J ~'J .'.\er cle;ddo

(;} fjc;ro-!.';J-

tar:,) CeJlcl'a'¡ de 1:1s Naciohc:, Unidas, y efectuada laelec-

ción, 10s bir'nes y archIvos d8 la C'ol1Jisión ;'¡e:tán traspa-

sad(¡~:; a Ja Org-anizaeiÓn.

8 1<:1 GobjcrnQ de los E:"tados Unidos do América
scr:'¡ (lcpo,;itaJ'io l(~mpol'aJ y tendl'á la custodia del docu-
rnento or-jginal que ('onCcne e~~;tos acuerdos p:l'ovlsionales,
en los cinco -idioll1aS en que ~~e'fil'!lla. Se trunslnitirftn-
copias dd)idamente certificada.s de! mismo a lOf) gobier-
no:; de los otro,; E,:b.dos ,:ignatarios. El Gobierno de ]08
j;;stados Unidos de AmÜiea transferirá el original de este

docu mcnto a! Secretario Ejecutivo al ser éste nombrado.

21

~J El prcsent() documento tendrá efecto desde su
fccha, y ('(-'hu'á abicJ'tt) 'l- firma de los E:it"dos con dcro-
cho é) ,ser ;;:Ei.0rnbros originarios de 1as "N:lclones l}nidas,
hasta tanto que la Comisión se disuelva de conformidad
con (~1 pá:r'TD:fo 7.

EN VF~ DE LO CUAL, 10s inÍl'm;áitos representantes,
debida(wnLe autorizados para el efecto, firman este docu-
rnénto en 1(;8 idionlas inglés, fl'<lneés, chino, ruso y.cBpailQL
Céda l¡nO de los textos en estos idiomas tendrá igual
autenticidad.

HECHO en ]a ciudad de San Francisco, a los veinti-
séis dfm: del mes de junio del año mil novecientos cua-
renta y ('inco.

DEP AR'TJ\l\1ENTO AGRARIO

A(T EltDO ,,(;¡¡re iJwf'edabiJi(!<H] de ]a jJorción de Abig-ael

l'arav{'o, J r., en el predio Santa Hosa, Chih.

Al mal'gen un se!lo con el E¡icudo Naciona], que dice: ,
Estados Unidos IHexiLauo,;.--Presideneia de la HepÚbli,'a.

VI0TO ,.] 0xpediente d"inal'wrt:JJ¡] ¡dad promovido por
el se]lOl' AbigaeJ Car;-I\'eo, .Ir., ',n Llvor de U;la pol'(::Ón
(h-I predio rlls¡ico dÜlwl11inado ~;al1ta Hm;a, ubicado
en el Municipio de (}uerr(:ro, del F:stado de Chi-
huahua; y ,.

HESDLTANDO:
'!

L )-'(,r escrÜo do fecha 27 d(: abr:1 de J D42, el prQ-
mo\-('nU' iiolieitÓ ]a d(~cJ(u'atoria de jnafectahiJidad de una
sUp'-'rCicie de 208-89-(¡(J hedÚrcas, de las cuales :n hectÚ-
reas SOl1de riego, 127.;j(j hedárcas de temporal y 42-5;{-(JI)
lH'darcas de pa,:tales, equin¡]entes a D9-99-7(J hectáre:ls
de riego Ü:órieo, comprendida (lPntro de im propiedad antes
<.:it:!da, la qU(-~tiene una extcl1,sj()n de :~jr¡o-g~)..-tjOlHx.tárcas -
,-in c-;pocjficar clasificación de tierra¡-:. 1';1 pÓticionario
a~',n.:ditó sns derechos de propiedad (~on les siguientes ,do..
(lI!)Iento~: 1) .--C\JJ)ía ee!'ti rieada de la cscritura nÚmero

J :!, de fccha 21 de mayo de J~);)g, pa~ada en Ciudad GUG-

1Tno, Chih., ante la f¡, <Id C. Lic. ,Juyena! ArI'oyoYlejía,
,1UC'/. de 1'ril11OI'<1 11Jstanciit y 1\ oLu.jo {'tiblico por MinÍs-

tc)'io de Ley, dOC(¡nlelJto <]ue fLlé inscrito en el Hcgi,;tro

I'ÚbJ[co de ~a I'J'o]Jiedad (b) ¡n),m¡o I¡W;:1T, con fecha :30

<1(:mayo d(,W;;8, )Ji¡.jO el J1ÚIii(~ro51, fo]'os del 119 a] 12'5,
del \coluJ1H'J1 2(;, de la :r('eeiÚn jJ)'!liWra.2).-~Copia en;tdj-

cad" cX]JedidJ.t por e! C. .J lh'/: ¡J¡: ¡ 'rjm0ra Instancb dd

U:i;trito de CI.;C'/'/'ero, Chih. y Ct1c'i'g-ado del Hegistro P1't-
b!j('(I.,ri i:l rrop¡cdad.,t ('11 Ja que con:~t;:.t ([~J~ ('n el voh)¡nen

2:~ de !a ~';eeclón lH'ÍlllPt'UJ a Úd~()s dp!1 ~,j() ~11 198! obL~a la

insc:ripción :nÚrncrol:¿O, de /',',:11:1 i~ de 111ayo de 1n;5¡~, en
h. que LlI>a:'cc~~~ r1;'-~;¡S11'(HÜl Lt ('~.;C'r¡tlu'a do, c.on]pta-Vi~nt2,
l.¡;t;;.:ada en 1a nJ¡~;rna c;ud:ül, (';j]J Pecha n de i11ayo,del
l. i:~j~'u) ailo,1 ;J.llte In f(1 d,'¡ C. ~\\lt(}liio (Jl:Jv:rn en funciones

dr' ~()taI'Í() PÚbLico. t;:! pl'O¡uo\'cllte e:-:hibÍó, (l;:1i;11Ü;;J~lO,e1

plano de "ti propied;HL

ll.-La sol icjtud dc' í'cf",'('J)C::¡ IJ¡.d) -po!' SI',; tl':1:111 le.-;

le~:alf's, y en su Oj)()l'tun;d:!(l, la !k¡",_':aciÓ¡¡ ,le] lkl);uta--
HJ(:iJto ~\gTü.l'.i() en el };;t:lduj (:nlit;() ~;u op:ni{n cn oi ~;~n-

t '.d') <L; (!lJC es In'occd,_':ntc la d~~[:lal'atoI'ia pod:da.

Ul.--'Ú,rnado el expediente al Departamento Agra-
rio,la Consultoría por el.Estado opinó' que debe concederse
]a i()ca)jzación de pequeÜa propiedad, sobre una superfi-
CIe de 200-9()-21 hectáreas, de las cuales 31 hectáreas
son de riego, ] 27-:36-61 hectá!!eas de telÍ1pora] y 42-53
hcctC,l'eas do agostadero en terrenos áridos, equivalentes
a 100 hoctin'eas, de riego teórico, por ,]0 que se está en
',ondi,Óones de ros61\'er10; y

ea NSIDERASDO;

Que en _el presente caso han quedado satisfechos los
requisitos que al efecto estatuía el articulo 254 del Código
Agriuio anterior, bajo cuya vigencia se .tramitó el expe-
diente; que el pl'omovente comprobÓ sus derechos de pro-
piedad sobre el prodio de que se trata; es procedente
formular la declaratoria de ,inafectabilidad solicitada.

En consecuencia, el suscrito, Pl'esidente Constitucio-
!lal de ]os Estados Unidos Mexicanos, con apoyo, además,
en los articu10s 27 de la Constitución Pü]ítica de] país y
:t:idcl Código Agrario vigente, tiene a bien dictar d si-
guiente

-ACUERDO:

l'nnVIERO.-Se- declara inafedabJe para los efectos
de dotación, amp]iación (¡ crcación de nuevo centro de po-
blación agrícola, la superfieie de 2!)()-90.21 Hs. (doscien-
tas hectáremi, noventa áreas, veinthma centiáreas) de las
cu;;,Jes ;n Hii.. (treinta y una hectáreas) son de riego,
127-:3(;-6J Hs. (cieJ,1to veintisiete hectáreas, treinta y seis
:,J'eas, f.ic,rema y- una centiál'eas) de temporal y 42-53-1H)
Hs. (cuarenta y dos heetÚreas, cincuenta y tres áreas, s(~-

,;cnta cent:Úl'8as) de agostadero en terrenos áridos, equi-
v,¡]en¡c.~ a 11)0 'Hs. (cien hectáreas) de riego teórico, ]0-
calj;-:adas on e1 predio rLlstiw denominado Santa Rosa,
dÚ:,do on ,,1 Municipio de Guerrero, del !<:stado de C1Ü-
huahua, ;J¡::>lseT]ol' r\.bigael Cérraveo, .Jr., de
acuerdo con el plano aprobado por (;1 Departamento Agra-
1'.10, Cfui~dando eXj)l'eSaHl(:Ht8 e:ntf~nd~do que el prescntn
an¡(,i'do queda ,"uj,.to a ¡a,."condición de que J1oposea otra
u otras' prop;cda(L~g, p\JCS ~n tal e-.:..so los excedentes po-

d-cÚn ,ser destinados a ~.,at]sfaC'r;r lH~ecf,idadeR agrarias.
m':CUNDO.-Inscribase este aC1wrdo en el Reg:stJ'o

A:,T2.,'lO Nacional; expídase el certificado respectivo; pu-




